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INTRODUCCIÓN. 

Uno de los aspectos que a lo largo de los cursos de Derecho del Trabajo despertó mis 

inquietudes, fue el referente a que algunos preceptos laborales al parecer no son 

congruentes con su finalidad, ya que, no se alcanza con su aplicación. la justicia y la 

seguridad social, que se pregona en nuestra Constitución Politica como un postulado 

ineludible. La piedra angular del presente trabajo. lo es el contenido del artículo 42 

fracción 111. de la Ley Federal del Trabajo. y sus consecuencias jurídicas y naturales; y. mi 

pretensión es, profundizar, aclarar y proponer en su caso, pre\'io estudio de dicho 

dispositivo legal. tópicos que pudiesen enriquecer su esencia. Ahora bien. no se debe 

perder de vista en ningún momento que \'ivimos en un Estado de Derecho. sin embargo. 

parece cierto que, el pensamiento político que conduce a nuestra sociedad en los últimos 

tiempos, sólo puede escucharse a través del Estado. Y este Estado se le presenta al hombre 

como un ente prepotente y frío a través del marco jurídico positi\'o con el que gobierna y 

rige precisamente a nuestra sociedad, llegando en algunos casos. a no lograr los lines de In 

justicia social, es decir. no todas las normas que rigen las actividades laborales del 

hombre, son justas. En el caso concreto, es decir el aspecto laboral. que nos permita 

efectuar en forma provisional o definitiva afecta a todos. porque incide en los campos 

sociológico, económico y politico en nuestro pais; al recabar infomiación en la práctica 

cotidiana, consultar diversos casos en las Juntas Locales y Federales de Conciliación y 

Arbitraje, asl como en los Tribunales Colegiados de Circuito de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, me pude percatar de que. mi inquietud resultó ser cierta, es decir, 

que el artículo 42 fracción lll, de la Ley Federal del Trabajo, no siempre puede ser 

justamente aplicado, o sea, existe como hipótesis legal, a la que se deben ajustar o no, los 

diversos casos concretos que surjan en la vida diaria, pero es el caso como ilustraré, con 

ejemplos concretos; que no siempre se alcanza un laudo justo, o una sentencia de los 

tribunales de alzada que efectivamente sea equitativa y justa, razón por la cual, me aboqué 



a su llllálisis. Asl pues, en el Capitulo Primero, expongo los conceptos generales de lo que 

es el Derecho Laboral, as( como los sujetos de esa relación, como lo son en fonna 

ineludible el patrón y el trabajador, el salario, la suspensión de esa relación, el 

procedimiento laboral, de igual forma. el procedimiento penal, y los diferentes conceptos 

que integran dicho procedimiento. 

En el capitulo segundo, expongo los antecedentes históricos del articulo 42 de la Ley 

Federal del Trabajo, asi como las diferentes leyes que tienen aplicabilidad y relación con 

el estudio que realicé, los cuales son los siguientes: leyes anteriores a la constitución de 

1917, articulo 123 constitucional apartado "A" de 1917, Ley Federal del Trabajo de 1931 

y la Ley Federal del Trabajo de 1970. 

En cuanto al capitulo tercero, expongo de manera amplia y razonada lo referente a la 

suspensión de las relaciones de trabajo, asi como sus causas y sus efectos, de igual forma 

hago mención de la fracción 111, del artículo 42 de la Ley Federal del Trabajo, realizando 

un estudio jurídico de dicho ordenamiento, asimismo, plasmo la diferenciación de los 

diversos conceptos de suspensión, rescisión y terminación de las relaciones de trabajo. 

Por último, en el capitulo cuarto, elaboré, un razonamiento de la obscuridad que en mi 

punto de vista representa el articulo 42, fracción 111, de la Ley Federal del Trabajo, de 

igual forma manifiesto la problemática y posibles soluciones de dicho ordenamiento legal. 



CAPfTIJLO PRIMERO. 

1 - CONCEPTQS GENERA! ES.- Con objeto de exponer los diversos conceptos a que 

aludiremos en el presente trabajo, es que nos permitimos indicar los que se utilizan en la 

legislación, los que proporcionan los autores que citamos a continuación; y, los que 

establecen los diccionarios jurídicos, así como otros instrumentos del mismo carácter. 

1 1 - DERECHO DEL TRABAJO 

Néstor de Buen L. en una de sus obras, define el Derecho del Trabajo. como: 

"Es el conjunto de nonnas relativas a las relaciones que directa o indirectamente derivan 

de la prestación libre, subordinada y remunerada de servicios personales y cuya función 

es producir el equilibrio de los factores en juego mediante la realización de la justicia 

social"' 

En cambio, Alberto Trueba Urbina. dice que Derecho del Trabajo, es: 

"El conjunto de principios, normas e instituciones que protegen, dignifican y tiende a 

reivindicar a todos los que viven de sus esfuerzos materiales o intelectuales, para la 

realización de su destino histórico: socializar la vida humana"2 

Mario de la Cueva, sostuvo que Derecho del Trabajo, es: 

l I>rruho del Traba!o Tomo 1, octava edición, Editorial Porrúa, Mdxico 1991, pág. 131. 
2 Nucyp Pcrcchg del Imbaio cuarta edición, Editorisl Porrúa, Mdxico, 1977, p6g. 135, 



"El nuevo derecho es la nonna que se propone realizar la justicia social en el equilibrio de 

las relaciones entre el trabajo y el capital"l 

Enrique Tapia Aranda sostiene que: 

"Es una disciplina jurldica cuya finalidad es tutelar y garantizar los derechos de las clases 

trabajadoras"• 

El Diccionario Jurídico Mexicano, del Instituto de Investigaciones Jurldicas, Tomo 111, en 

su página 161, lo define como: 

"El conjunto de principios instituciones y normas que pretenden realizar la justicia social 

dentro del equilibrio de las relaciones laborales de carácter sindical e individual"' 

En nuestro concepto, consideramos que el Derecho del Trabajo, es el conjunto de nonnas 

jurfdicas destinadas a regular las relaciones obrero-patronales, asl como a las autoridades 

laborales que a través de nonnas se encargan de resolver los conOictos que se susciten 

entre ellos. 

1 2,- SUJETOS DE LA RELACION DE TBABNO 

Esta se da entre dos personas, que son: trabajador y patrón, igualmente, existe la relación 

de trabajo de carácter colectivo e individual. 

3 El Nueva Dcrrcho M;xjcano del Irabajg cuanaedición, Editorial Ponua. México 1977, pág. 83. 
4 Derecho Procnal de) Trabajo sexta edición, Editorial Velux, México 1978, pág. 72 
5 Dit:donvio Jurldjco Mcslc:anp Tomo 111, Instituto de Investigaciones Jurfdicas, U.N.A.M., Editorial Porrua, 
Mexico 1915, p6g. 161. 
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1 2 1 -TRABAJADOR 

La Ley Federal del Trabajo de 1931, disponla en su artículo 3°, que: 

"Trabajador es toda persona que presta a otra un servicio material, intelectual o de ambos 

géneros, en virtud de un contrato de trabajo"• 

En cambio, la Ley Federal del Trabajo de 1970, en su artículo 8°. primera parte dispone: 

"Trabajador es la persona fisica que presta a otra, fisica o moral, un trabajo personal 

subordinado" 

Por último, el Diccionario Jurídico Mexicano, Tomo VIII. página 296. dice que: 

"La denominación trabajador responde con precisión a la naturaleza de este sujeto 

primario del derecho del trabajo, amén de que unifica el carácter de aquellos que viven de 

un esfuerzo ya preponderantemente material o intelectual'" 

122-PATRÓN 

La Ley Federal del Trabajo de 1931, en su artículo 4°, establecfa: 

"Patrón es toda persona fisica o moral que emplee el servicio de otra, en virtud de un 

contrato de trabajo"• 

6 1 ey Federal del Trabajo 1931, cuadragdsima edición, Editorial Porrúa, Mdxico 1964, pág. 2. 
7 D!ccjpnarjo Juddjco Mexicano Tomo VIJl1 Op. cit. pág. 296. 
8 J cy &dcra! del Trabajo 1931 Op. cit. pág. 3. 



Por su parte, la Ley Federal del Trabajo de 1970, en su articulo 10. establece: 

"Patrón es la persona fisica o moral que utiliza los servicios de uno o varios trabajadores". 

Los tratadistas de Derecho Laboral, nos proporcionan diversos conceptos, entre los que 

destacan: 

Néstor de Buen L., que lo define como: 

"Patrón es quien puede dirigir la actividad laboral de un tercero, que trabaja en su 

beneficio, mediante retribución"• 

Sánchez Alvarado, sostiene que: 

"Patrón es la persona fisica o jurldico colectiva, (moral), que recibe de otra, los servicios 

materiales, intelectuales o de ambos géneros, en forma subordinada"'º 

Alberto Trucha Urbina, establece que: 

"Patrón, es toda persona lisien o moral que utiliza los servicios de uno o varios 

trabajadores, conforme a lo pactado o a la costumbre y en todo caso con su sujeción a los 

términos de la ley, ya que por su propia naturaleza siempre es tutelar del trabajador frente 

a su explotador"" 

9 Néstor de Buen L .. Op. cit. pág481. 
10 lnstjtuciooe5 del Qcrecbg del Trabajo pdg. 299. 
l t Alberto Trueba Urbina. Op. cit. pAg. 299. 
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1 3 -SALARIO 

Este término también ha sido explicado por diversos tratadistas quienes lo definen de 

múltiples maneras, a continuación veremos el diverso tratamiento que le dan. 

Nestor de Buen L., lo entiende como: 

"El salario así entendido estará determinado en su alcance no como contra prestación 

paralela al servicio, sino como instrumento de justicia socíal"12 

Alejandro Gertz Manero, dice que: 

"Es la retribución que debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo, pudiendo fijarse 

por unidad de tiempo, por unidad de obra, por comisión, a precio alzado o de cualquier 

otra manera. El salario debe ser remunerador y nunca menor al fijado como mínimo por la 

Comisión Nacional de los Salarios Mlnimos. Para fijar el importe del salario se tomarán 

en consideración la cantidad y calidad del trabajo"ll 

El maestro Alberto Trueba Urbína, lo entiende como: 

"Es una de las formas de remuneración del servicio prestado y que tiene además por 

objeto satisfacer las necesidades alimenticias, culturales y de placer del trabajador y de su 

familia" 14 

12 Op. ck. Tomo 11, pig. 201. 
13 Manu1l de Derecho del Trabajo Editorial del la S.T.P.S., Procuradurfa Federal de la Defensa del Trabajo, 
M~xico t 978, pig. 428. 
14 Alberto Trueba Urblna, Op. Cit. pig, 291. 
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El Diccionario Jurídico Mexicano, Tomo VIII, página 83, dice al respecto: 

"Es una Institución fundamental del derecho del trabajador que representa la base del 

sustento materia de los trabajadores y una aspiración a su dignificación social, personal y 

familiar"" 

1 4 - DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO 

El tratamiento que le da Alberto Trueba Urbina, es el siguiente: 

"Es el conjunto de reglas juridicas que regulan la actividad jurisdiccional de los 

Tribunales y el proceso del trabajo para el mantenimiento del orden jurídico y económico 

de las relaciones obrero-patronales, interobrcras o inter-patronales"•• 

Los autores Rafael Tena Suck y Hugo ltalo Morales, manifiestan que es: 

"El que conoce de la actividad de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, a propósito de los 

diversos conflictos de trabajo, a fin de mantener el orden jurídico dentro de nuestro 

sistema de Derecho"" 

Enrique Tapia Aranda, lo define como: 

15 piccionarjo Jurldic:o Mc!dc:ano Tomo VIII, Op. cit. pig. 83. 
16 Nueyo Oercchg Procesal del Trabajo quinta edición, Editorial Porrua, México 1980, pág. 74. 
17 Derec:ho Procesgl del Irahqjo tercera edición, primera reimpresión, Editori.al Trillas, México 1991, pág. 20, 
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"Es la rama de la cienciajurldica que dicta las normas instrumentales para la actuación del 

derecho del trabajo y que regula la actividad del juez y de las partes en todo 

procedimiento concerniente a la materia del trabajo"" 

El Temario de Derecho Procesal de Trabajo. que elaboró la Junta Federal de Conciliación 

y Arbitraje, en su página 35, establece que: 

"Es la rama de la ciencia jurídica que dicta las normas instrumentales para Ja actuación del 

derecho del trabajo )' que disciplina Ja actividad del juez y de los patrones en todo el 

procedimiento concerniente a la materia de trabnjo" 19 

El Diccionario Jurídico Mexicano. Tomo 111, página 199. dice que es: 

"El conjunto de disposiciones que regulan la sucesión concatenada de Jos actos jurldicos 

realizados por el juez, las partes. y otros sujetos procesales. con el objeto de resolver las 

controversias que se suscitan con la aplicación de las normas del lkrccho Lufiornl""' 

Nosotros consideramos, el Derecho Procesal del Trabajo, es la rama de la ciencia jurídica 

que dicta las normas instrumentales para Ja actuación del derecho y que disciplina la 

actividad del juzgador y de las panes, en todo lo concerniente a la materia laboral. 

1' Enrique Tapia Aranda, Op. cit. pág. 137. 
19 Junta Federal de Conciliación y Arbilrajc, Temario de Den:cho procesal del Trabajo México l 98S, pág. 35. 
20 Diccionario Jurldico Mexicano, Tomo 111, Op. cit. pág. 199. 
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1.5 - SUSPENSIÓN 

Esta figura juridica es tratada también por diversos autores entre los que veremos a Néstor 

de Buen L., la expone como: 

"Constituye un derecho en favor de los trabajadores porque, en realidad, impide que surta 

efectos definitivos sobre la relación el hecho de que el trabajador preste temporalmente el 

servicio11:! 1 

Alejandro Gertz Manero, dice: 

"Es ta posibilidad de que por alguna circunstancia, uno, varios, o todos los trabajadores de 

una empresa o establecimiento, no puedan prestar sus servicios"22 

El Dr. Mario de la Cueva, lo define como: 

"Es una Institución que tiene por objeto conservar la vida de las relaciones individuales de 

trabajo, suspendiendo la producción de sus efectos, sin responsabilidad para el trabajador 

y el patrón, cuando adviene alguna circunstancia distinta de los riesgos de trabajo, que 

impide al trabajador la prestación de su trabajo"" 

El Diccionario Juridico Mexicano, Tomo VJll, página 234, establece que: 

21 Nestordc Buen L., Op. cit.Tomo 11, pág. 73. 
:.?:! Alejandro Gertz Manero, Op. cit pág. 442. 
:.?J Mario de la Cueva, Op. cit. pág. 231. 
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"Es la cesación temporal de los efectos legales de un contrato individual o colectivo de 

trabajo, por causas ajenas a la voluntad del trabajador o del patrón, sean personales o 

naturales, durante cuya subsistencia no desaparece la relación jurídica existente entre las 

partes, pues se reanudan una vez que las causales que la originaron penniten la 

normalización de los derechos y obligaciones contraídas por ellas"" 

Nosotros estimamos que. es un derecho de carácter temporal y no se tiene la intención de 

que termine la relación laboral sino que puede ésta reanudarse. 

1.6 • PROCEDIMIENTO PENAL 

Femando Arilla Bas, lo entiende como: 

"El conjunto de actos, vinculados entre si por relaciones de causalidad y finalidad 

irregulado por normas jurídicas, ejecutados por los órganos persecutorio y jurisdiccional, 

en el ejercicio de sus respectivas atribuciones. para actualizar sobre el actor o participe de 

un delito la conminación penal establecida en la lcy"i> 

17-PEFENSA 

El Diccionario Jurídico Mexicano, Tomo 111, página 47, establece: 

Sentido Genérico 

"Es el acto o conjunto de actos realizados para repeler una agresión injusta" 

24 D!cc!onarjg Jurldko Mexjcano Tomo VIII. Op. cit. pág. 234. 
25 El Pmcedjmjenlg Penal en Méxic:o doceava edición, Editorial Kratos, México 1989, pág. 2. 
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Sentido Juridico 

"Son los actos legítimos hechos valer par la salvaguarda de un derecho". 

Ámbito Consrjtucjonal. 

"Es un derecho subjetivo público inherente a la persona humana, inseparable de ella y por 

tanto de libre ejercicio en todo caso en que pueda ser afectado por una providencia 

judicial'"• 

Por último, continúa diciendo el diccionario indicado que: 

"Es la oposición expresa que una persona hace valer ante los órganos de la Jurisdicción 

Estatal en cualquier caso en que ésta intervenga para la solución de un litigio". 

Para los tratadistas Sergio Rosas Romero y otros, la defensa es: 

"Una garantia de seguridad jurídica, que da al inculpado auxilio para resistir la acción 

punitiva del Estado, nivelando la fuerza de ésta con la de quien sufre la imputación de un 

delito, creando equilibrio en la balanza jurldica"27 

Igualmente sostienen, que: 

26 Piccionarip Jyrfdicp Mcxjcano Tomo 111, Op. cit. pág. 47. 
27 1 a pefensa Cwjng a la Ubs:nad Estudjo lutldico Pn)lyglcotc U.N.A.M., E.N.E.P., Arugón, México 1986, página 
2t. 
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"Es la actividad desplegada por el inculpado y/o su defe r, con la finalidad de 

contrarrestar la acción penal y resislir la pretensión p1111itiva e tatal; constituye, asl, la 

reacción que se produce frente a la actividad persecutoria y acusa oria"21 

1 8 - SENTENCIA 

F~-Arlll• Be, ...... ~' 

" El acto decisorio culminante de la actividad del órgano jurisdicJional, el cual resuelve si 

actualiza o no sobre el sujeto pasivo de la acción penal la conminación penal establecida 

por la ley. La sentencia es el resultado de tres momentos: d~ critica, de juicio y de 
1 

decisión. El momento de crítica, de carácter eminentemente ?losófico, consiste en la 

operación que realiza el juez para formarse la certeza. El momejo de juicio, de naturaleza 

lógica, consiste en el raciocinio del juez para relacionar la pre 
1 
isa que es la norma, con 

los hechos ciertos. El momento de decisión de naturaleza jurldifo·política, consiste en la 

actividad que lleva a cabo el juez para determinar si sobre el sujeto pasivo de la acción 
1 

penal se actualiza el deber jurldico de soportar las consecuencias: del hecho"29 

li 

1 

El Diccionario Jurldico Mexicano, Tomo VIII, página 106, dice que: 
1 

La palabra sentencia, proviene del latín y quiere decir, máxila, pensamiento corto, o 

decisión. 

Mas adelante la define como: 

28 Sergio Rosas Romero y Otros, Op. cit. pAg. 136. 
29 Femando Arilla Bas, Op. cit. pág. 163. 
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"Es la resolución que pronuncia el juez o tribunal para resolver el fondo del litigio, 

conflicto o controversia, lo que significa la tenninación nonnal del proceso"'º 

Para nosotros, es el acto mas importante del juez en virtud de que pone fin al proceso al 

menos en su fase de conocimiento y éste se da en un documento en el cual se consigna 

dicha resolución judicial. 

1 8 1 - SENTENCIA ABSOLUIORJA. 

Femando Arilla Bas, la entiende como: 

"Es la que previa declaración de la comprobación del cuerpo del delito y la 

responsabilidad, actualizan sobre el sujeto pasivo de la acción penal, la culminación penal 

establecida por la ley"'' 

30 Diccionario Surfdlco Mexicano, Tomo VIII, Op. cit. pAg. 106. 
ll Femando Arilla Bas, Op. cil, pq. 164. 
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CAPÍTULO SEGUNDO. 

2 1 EyES ANTERIORES A 1 A CONST!Tl!C!ON DE 1917 

En virtud de que son poco exactos los datos sobre las condiciones de trabajo en la época 

precolonial, partiremos nuestro estudio desde las leyes de Indias en la Nueva Espaila, que 

de una manera u otra, venían a vislumbrar un poco lo que sería posteriormente el Derecho 

Social. 

Fue en In época de la Conquista el momento en que surgen las Leyes de Indias, que tcnlan 

como principal móvil, la protección del indio americano en contra de los encomenderos de 

esa época, que abusaban de ellos en todo momento. 

Las principales disposiciones de las Leyes de Indias se traducian en: 

n) Ln idea de la reducción de las horas de trabajo; 

b) Jornada de ocho horas: 

c) Descansos semanales; 

d) Pago del séptimo dla; 

e) Protección al salario de los trabajadores; 

1) Tendencia a fijar el salario; 

g) Protección a la mujer en cinta; y, 

h) Protección contra labores insalubres y peligrosas. 

Se podrla decir que muchas de las disposiciones, vcnlan a constituir un verdadero ideal, 

porque en realidad no se llegaban n cumplir e inclusive, el enfoque era que se otorgaban 
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en la mayoría de los casos como misericordia a los vencidos, es decir, a los indios. en fin. 

que nada más se plasmaron en papel sin llegar a tener una verdadera positividad. 

En la época de la Independencia es realmente dificil encontrar disposiciones que tendieran 

a la protección de los trabajadores, sin embargo podriamos citar que en el articulo 38 de la 

Constitución de 1824, no aportaba en realidad, una disposición de carácter laboral, ni 

tampoco la centralista de 1836 de Santa Ana. Por lo que toca a la Constitución de 1.857, 

ésta vino a plasmar en su articulo 5°, lo siguiente: 

"Nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin su 

pleno consentimiento. 

La Ley no puede autorizar ningún contrato que tenga por objeto la pérdida o el 

irrevocable sacrificio de la libertad del hombre, ya sea por causa del trabajo de educación 

o de voto religioso, tampoco puede autorizar convenios en que el hombre pacte su 

proscripción o destierro" 

Es realmente a principios de nuestro siglo, durante el porfiriato, cuando empiezan a surgir 

una serie de movimientos. lucha y sacrificios, que llegaron a impactar en In vida jurfdica 

de nuestro pafs hasta darle un giro total y transformar en bien de los trabajadores, todo un 

sistema de Derecho Laboral. De esta época, muchos autores comentan que In economia 

había progresado, pero se olvidaban por ejemplo del trato inhumano a los trabajadores en 

Yucatán y Sonora, de las grandes haciendas y de las tiendas de raya, en fin, de muchos 

aspectos negativos para los trabajadores. 

Durante el porfiriato se suscitan dos granlfes movimientos de suma importancia que 

fueron las huelgas de Cananea de 1906 y la de Rfo Blanco en 1907, que en última 
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instancia vinieron a incidir en lo que sería a la postre, la caída del poder del General Dfaz, 

el cual intervino actuando como árbitro en el conllicto detemtinando que los empresarios 

tenian razón, dejando en indefensión a los trabajadores. 

En el año de 1906, el Partido Liberal, presidido por Ricardo Flores Magón. publicó un 

manifiesto que contenía la base y punto de apoyo para lo que seria posteriormente el 

articulo 123. En efecto, en el se contenían puntos importantisimos sobre legislación 

labora; protegiendo al trabajador frente al patrón. 

La Revolución Mexicana comienza el 20 de noviembre de 1910, en virtud del Plan de San 

Luis de fecha 5 de octubre del mismo año, ideado por Francisco l. Madero; realmente este 

documento aportó poco socialmente hablando, más bien estaba encaminado a derrocar al 

general Días, pero es de suma importancia mencionarlo, toda vez que marcó el inicio de la 

Revolución. 

Posteriormente, en el año de 1913, Venustiano Carranza empezó la lucha revolucionaria, 

en un principio quería el restablecimiento de la constitución violada, mas no el elaborar 

una nueva, pero desde entonces, ya se vislumbraba que seria con él, el nacimiento del 

Derecho Mexicano del Trabajo. Con la calda de Huerta, las füerzas constitucionales 

decretan en Aguascalientes, el dia 8 de agosto de 191 ~. la reducción de la jornada de 

trabajo a nueve horas, se impuso el dt:scanso semanal. y se prohibió cualquier reducción 

en los salarios. "El 15 de septiembre se dictó en San Luis Potosí un decreto fijando los 

salarios minimos; en el estado de Tabasco, se fijaron los salarios mínimos, se redujo a 

ocho horas la jornada de trabajo y se cancelaron las deudas de los campesinos" 



Por otra parte, en Veracruz se crearon también disposiciones laborales muy importantes 

como la "Ley del Trabajo del Estado", de 1914 y "La Primera Ley de Asociaciones 

Profesionales de la República de 1915". 

Es también de suma importancia citar la legislación Yucatcca ya que en ese estado se 

expidió una Ley del Trabajo que definitivamente vino influir en la elaboración del articulo 

123; asl fue como, entre otras cosas reglamentó las asociaciones, contratos colectivos y 

huelgas, normas especiales para mujeres, descanso semanal, etc. Además la ley creó 

órganos especiales para conocer de los conflictos laborales, es decir, nacieron las Juntas 

de Conciliación y el Tribunal de Arbitraje. 

Una vez que triunfaron la fuerzas consitucionalistas, Carranza tenia el fin de reformar la 

Constitución de 1857, por lo que convocó a elecciones para un Congreso Constituyente 

que se verificó en Qucrétaro a partir del 1° de diciembre de 1916, teniendo una duración 

máxima de dos meses. Carranza tuvo entonces la intención de que se implantarán 

garantías sociales en materia de trabajo, y en su discurso inicial, proponla facultar al 

Legislativo Federal para expedir leyes en materia de trabajo, para que posteriormente el 

mismo poder mediante leyes reglamentarias, consagrará las garantias sociales. 

El dla 26 de diciembre se inició la discusión del articulo 5° del proyecto que consagraba 

garantías de seguridad jurldica, para el trabajo y su retribución; pero sin incluir realmente 

garantías sociales. La discusión respecto de este articulo abarcó los días 26, 27 y 28 de 

diciembre, con intervenciones de grandes jurisconsultos como del constitucionalista 

Lizardi, del Diputado Martí, de Manjarrez, de Jara y de Múgica, quiénes tenían en ese 

momento una gran preocupación por el bienestar social. Hubo tendencias muy variadas en 
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la disc;usión y debate dentro de los cuales cabe destacar las que sostuvieron los obreristas 

en favor de que se insertarán nuevas y verdaderas garantías sociales. 

Con la proposición de Manjarrez de crear todo un capitulo en donde se detallara en la 

Constitución la situación de los trabajadores, se concibió el articulo 123, el cual se 

sometió a discusión el 23 de enero de 1927 y posteriormente fue aprobado por la mayoría 

de los congresistas. 

2 1 ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL ARTÍCl!I O 4'> PE ! A 1 EY FEDERAL 

DEI JRABAJO 

Una vez que el Congreso de la Unión tuvo facullad para expedir en materia federal leyes 

del trabajo, gracias a la reforma de los aniculos 73 fmcción X y 123 constitucionales se 

presentó el primer proyecto de Código Federal del Trabajo en el año de 1929. Un segundo 

proyecto se elaboró con el nombre de "Ley" en lugar de "Código" y ésta fue promulgada 

por el Presidente Pascual Ortiz Rubio, entrando en vigor el 18 de agosto de 1931. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931, estuvo vigente hasta el 30 de abril de 1970; tuvo 

muchas reformas y adiciones. Cabe destacar el articulo 14 transilorio el cual disponía que 

se derogaban todas las leyes y decretos expedidos con anterioridad por las legislaturas de 

los estados y por el Congreso de la Unión en Materia de Trabajo. 

En el afio de 1960 se empezó la elaboración de una nueva Ley Federal del Trabajo, 

nombrándose una comisión para que estudiara y presentara un proyecto de ley. En 1967, 

el Presidente Díaz Ordaz designó una segunda comisión para el mismo pr<?pósito, 
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quedando tmninado el proyecto en 1968, el cual fue dado a conocer a todos los sectores 

intereSados para que pudieran expresar su opinión e indicar sus observaciones al respecto. 

Indudablemente que al emitir sus razonamientos sobre el proyecto las panes que 

intervinieron, virtieron opiniones que defendlan netamente sus intereses, los cuales 

lógicamente eran opuestos totalmente. 

Una vez hecha una muy breve referencia histórica de la Ley Federal del Trabajo, 

entraremos al estudio del articulo 116, de la Ley que entró en vigor en 1931 y que es el 

antecedente inmediato del articulo 42, ahora en cuestión. 

El articulo 116, disponia lo siguiente: 

"Son causas de suspensión temporal de los contratos de trabajo, sin responsabilidad para 

el patrón: 

l.- La falta de materia prima en la negociación, siempre que no sea imputable al patrón; 

11.- La falta de fondos y la imposibilidad de obtenerlos para la prosecución normal de los 

trabajos, si se comprueban plenamente por el patrón; 

111.- El exceso de producción con relación a sus condiciones económicas y a las 

circunstancias del mercado, en una empresa determinada; 

IV.- La incosteabilidad notoria y manifiesta de la explotación de una empresa 

determinada; 
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V.- La fuerza mayor o caso fortuito no imputable al patrón, cuando traiga como 

consecuencia necesaria inmediata y directa, la suspensión el trabajo: 

VI.- La falta de ministración por parte del Estado, de las cantidades que se hayan obligado 

a entregar a las empresas con las que se hubieran contratado trabajos o servicios, siempre 

que aquéllas sean indispensables: 

VIII.- La circunstancia de que el trabajador contraiga alguna enfermedad contagiosa; 

VII.- La muerte o incapacidad del patrón, cuando tenga como consecuencia necesaria, 

inmediata y directa, la suspensión temporal del trabajo; y, 

IX.- La falta de cumplimiento del contrato de trabajo por parte del trabajador, motivada 

por prisión preventiva seguida de semencia absolutoria, o por arresto impuesto por 

autoridad judicial o administrativa, a menos que tratándose de arresto, la Junta de 

Conciliación y Arbitraje que corresponda juzgue que debe tener lugar la rescisión del 

contrato". 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con este artículo pronunció las 

siguientes tesis: 

"TERMINACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO.- Si 

una empresa cierra su negocio por incosteabilidad y falta de materia prima pero no solicita 

de la Junta de Conciliación y Arbitraje, autorización para dar por terminado el Contrato 

Colectivo de Trabajo que tiene celebrado con el sindicato demandante, ni plantea el con 



nieto de orden económico a que estaba obligada, debe ser condenada al pago de los 

salarios que dejen de percibir los trabajadores por ese motivo, ya que siendo el objetivo de 

la legislación laboral salvaguardar la fuente de trabajo y evitar el desempleo de los 

trabajadores, sin justificación evidente, al concederse a los patrones medios idóneos para 

el cierre de sus negocios en los casos antes apuntados a e!Ccto de que sean mínimos los 

perjuicios que sientan sus trabajadores, sino hace uso de ellos, las juntas no pueden tener 

como válidas excepciones de tal naturaleza". Directo 3862/1961. Sindicato Industrial de· 

Aceiteros de Ciudad Anahúac, N. L. resuelto el 4 de enero de 1962. (Ejecutoria). 

"SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO.· Para que la suspensión no produzca 

responsabilidad al patrón en los casos de que las fracciones 11 y V, del articulo 116 de la 

Ley Federal del Trabajo habrán de seguirse los trámites de los artículos 118 y 579, del 

mismo ordenamiento a efecto de que la Junta de Conciliación y Arbitraje autorice la 

suspensión. Estos preceptos dejan la carga de la prueba a los hechos justificativos de la 

suspensión a la parte patronal y esta obligación surte efectos aún cuando se haya seguido 

juicio ordinario laboral para justificar la suspensión y en el contrato colectivo se estipule 

el aviso previo de ella al Sindicato". Directo 5871/1960. Empacadora y Registradora de 

Coahuila, S. A. Resuelto el 27 de abril de 1961. (Ejecutoria). 

"PAROS, LICITUD DE LOS.· Los paros serán llcitos únicamente cuando el exceso de 

producción haga necesario suspender el trabajo para mantener los precios en un limite 

costeable, previa aprobación de la Junta de Conciliación y Arbitraje respectiva, de modo 

que la empresa que pretenda decretar un paro, debe ante todo solicitar el penniso 

correspondiente de la citada Junta, rindiendo las pruebas relativas al exceso de 

producción, con citación de los trabajadores afectados por el paro". Apéndice de 

Jurisprudencia. Tesis 734, pág. 1348). 



25 

"SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO POR FUERZA MAYOR.- Para que 

un contrato pueda considerarse suspendido sin responsabilidad para el patrón, por causa 

de fuerza mayor que traiga como consecuencia necesaria que se suspendan las labores a 

que et mismo se refiere, es preciso que dicho patrón de aviso de la suspensión del trabajo 

a la Junta de Conciliación y Arbitraje respectiva, para que ésta, mediante la comprobación 

del hecho, sanciones o desapruebe la suspensión. De no darse tal aviso, esa suspensión se 

considera como un despido con la consiguiente responsabilidad del patrón en el caso de 

que el trabajador ejercite tos derechos que la Ley Laboral te concede. Articulo t 16, 

fracción V, 118 y 579 de la Ley Federal del Trabajo". Directo 6005/1951. Guadalupe 

Romo Sánchez. Resuelto el 1° de julio de 1954. (Ejecutoria). 

"SUSPENSIÓN EN EL TRABAJO. POR FUERZA MAYOR.- Cuando se trate de los 

casos previstos en el artículo 116. Fracción V, de la Ley del Trabajo. relacionado con el 

articulo t 18 de la misma. no se requiere, para llevar a electo la suspensión. la autorización 

previa de ta Junta, bastando que tos patrones den aviso de ella y que en el conflicto 

relativo comprueben las causas que la motivó, para que la Junta decida si fue o no 

justificada, porque las causas a que se contrae la citada fracción pueden considerarse, de 

un modo general, imprevistas, irremediables, ajL"llas a la voluntad de las partes y 

determinantes de una suspensión inaplazable del trabajo". Directo 4924/1952. Unión de 

Empleados de Cantinas Restaurantes y Similares, C.R.O.C. de Mcxicali, Baja California. 

Resuelto el 5 de noviembre de 1954. (Ejecutoria). 

"SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO.- Cuando una negociación es 

clausurada por las autoridades administrativas por desacato a normas legales, la clausura 

no puede estimarse como un acontecimiento ocasionado por fuerza mayor, sino como la 



legal consecuencia de la inobservancia del reglamento administrativo a que estaba sujeto 

el . funcionamiento de la negociación, circunstancia imputable directamente al 

demandado". Directo 8310/1961. Maria Almazán y Coags. Resuelto el 30 de abril de 

1962. (Ejecutoria). 

2 ., ARTjC!ll O 123 DE 1 A CONSI!Tt!C!ÓN POLITICA DE 1 OS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS APARTA[)() "A" DE 1917. 

Corresponde al pueblo mexicano, por primera vez en la historia de la humanidad, elevar a 

rango constitucional, un derecho trascendental y fundamental para el desarrollo Integro de 

la persona, tanto en su substancia individual, como en sus relaciones con sus semejantes. 

En efecto, con la expedición por pane del Constituyente de 1917. del anlculo 123 de la 

Cana Magna, se reconocieron en favor de los trabajadores, derechos que en otras épocas 

fueron reprimidos y desconocidos. De esta manera, nació un Derecho que vino a 

revolucionar el sistema jurldico del país, y a transformar las relaciones obrero patronales 

en nuestra sociedad. El Derecho del Trabajo otorga a todo trabajador, entre otras 

garantías, la de que se le retribuya adecuadamente su labor, que tenga tiempo para sus 

relaciones familiares y con la sociedad; que pueda gozar de un periodo de vacaciones para 

un descanso mental y fisico, que se pueda agrupar para la defensa de sus intereses y de la 

de sus compañeros, que las condiciones de trabajo sean higiénicas y óptimas, que se le 

proteja su salario y en general que tenga un derecho mediante el cual pueda vivir 

decorosamente y con dignidad de persona humana. 

De esta manera se consagraron garantlas mlnimas que protegen a los trabajadores, las 

cuales tiendan a armonizar las desigualdades existentes entre éstos y Jos patrones y que 
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constituyen Garantías Sociales, que se encul!ntran plasmadas en nuestra constitución, en el 

articulo 123. 

De esta forma. dicho articulo, al consagrar garantías sociales. da protección con un 

mínimo de derechos a los mas desprotegidos dentro de esta relación trabajador-patrón, es 

decir a la clase trabajadora, que de esta forma puede asociarse con sus compai\eros de 

trabajo para contratar con su patrón o el de acudir a la huelga en determinadas 

circunstancias y muchas mas, pudiendo asi compensar la situación de desigualdad que 

tienen. 

El articulo invocado constituye la declaración de los derechos sociales de los trabajadores 

dentro de nuestro marco jurídico y constitucional. 

Es asi como nuestro articulo 123 constitucional le da un cariz nuevo y diferente otorgando 

una serie de derechos a los desprotegidos que en otras .!pocas fueron reprimidos e 

ignorados. 

A partir de la creación del articulo indicado el trabajo dejó de ser una mera mercancía y se 

consagraron una serie de garantías mínimas que aseguran el desarrollo como personas de 

todos los trabajadores, así como también es creador de nuevos ideales de justicia, al 

equilibrar las desigualdades existentes entre los trabajadores y los patrones, haciendo de 

esta manera posible el fin del Derecho, que es la Justicia, y en el presente caso 

especificamente hace efectiva la Justicia Social, en beneficio de la clase trabajadora. 

El originario artículo 123 de la Constitución de 1917, al rcforirse a los sujetos del Derecho 

del Trabajo, denominados "empicados", compre'ndió dentro de este concepto tanto a los 



empleados particulares como a los empleados del Estado, incluyendo los de los 

Municipios, porque unos y otros son empleados públicos y constituyen el sector 

burocrático que fonna parte de la clase obrera. La lucha polltica de los burócratas originó 

que el mencionado Estatuto Cardenista, se elevara en lo esencial a la categorla de norma 

escrita en la Constitución, por lo que el articulo 123, por reforma constitucional de 21 de 

octubre de 1960, publicada en el "Diario Oficial" de S de diciembre del mismo afio, quedó 

integrado por dos apartadosn. 

El apartado A), que rige entre obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos, 

universitarios y, de una manera general, todo contrato de trabajo, es decir, es aplicable a 

todo aquel que preste un servicio a otro en el campo de la producción económica y fuera 

de éste, y el apartado B), que rige las relaciones de trabajo entre el Estado y sus 

servidores, o sea, entre los Poderes de la Unión y el Gobierno del Distrito Federal con sus 

respectivos trabajadores. 

A continuación transcribiremos el articulo 123, apartado "A", de la Constitución Polltica 

de los Estados Unidos Mexicanos de 1917. 

Articulo 123.- El Congreso de la Unión, sin controvertir a las bases siguientes,' deberá 

expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

A.- Entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos y de una manera 

general, todo contrato de trabajo: 

1.- La duración de la jornada máxima será de ocho horas; 

32 Trueba Urbina Alberto, Nuevo Derecho de Trabajo, op. c:it pág. 177. 
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11.- La jornada mixima de trabajo nocturno será de siete horas. Quedan prohibidas lu 

labores insalubres o peligrosas para las mujeres en generü y para los jóvenes menores de 

dieciséis allos. Queda también prohibido a unas y a otros el trabajo nocturno industrial; y 

en los establecimientos comerciales no podrán trabajar después de las diez de la noche; 

lll.- Los jóvenes mayores de doce allos y menores de dieciséis, tendrán como jornada 

máxima la de seis horas. El trabajo de los nillos menores de doce allos no podrá ser objeto 

de conttato; 

IV.- Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de un día de descanso, 

cuando menos; 

V.- Las mujeres, durante los tres meses anteriores al parto, no desempellarán trabajos 

fisicos que exijan esfuerzo material considerable. En el mes siguiente al parto disfrutarán 

forzosamente de descanso, debiendo percibir su salario integro y conservar su empleo y 

los derechos que hubieren adquirido por contrato. En el período de lactancia tendrán dos 

descansos extraordinarios por dla, de media hora cada uno para amamantar a sus hijos; 

VI.- El salario mlnimo que deberá disfrutar el trabajador, será el que se considere 

suficiente. Atendiendo las condiciones de cada región, para satisfacer las necesidades 

normales de la vida del obrero, su educación y sus placeres honestos, considerándolo 

como jefe de familia. En toda empresa agrícola, comercial, fabril o minera, los 

trabajadores tendrán derecho a una participación en las utilidades, que será regulada como 

indica la fracción IX; 
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VII.- Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta sexo, ni 

nacionalidad; 

VIII.- El salario mlnimo quedará exceptuado de embargo, compensación o descuento; 

IX.- La fijación del tipo de salario mlnimo y de la participación en las utilidades a que se 

refiere la fracción VI, se hará por comisiones especiales que se fonnarán en cada 

municipio, subordinadas a la Junta Central de Conciliación y Arbitraje, que se establecerá 

en cada Estado. En defecto de esas Comisiones, el salario mlnimo será fijado por la Junta 

Central de Conciliación y Arbitraje respectiva; 

X.- El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal no siendo pennitido 

hacerlo efectivo con mercanclas, ni con vales, fichas o cualquier otro signo representativo 

con que se pretenda substituir la moneda; 

XI.- Cuando por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las horas de jornada, se 

abonará como salario por el tiempo excedente un ciento por ciento mas de los fijado para 

las horas normales. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas 

diarias, ni de tres veces consecutivas. Los hombres menores de dieciséis aftos y las 

mujeres de cualquier edad, no serán admitidos en esta clase de trabajo; 

XII.- En toda negociación ngricola, industrial, minera o cualquier otra clase de trabajo, los 

patronos estarán obligados a proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e 

higiénicas, por las que podrán cobrar rentas que no excederán del medio por ciento 

mensual del valor catastral de las fincas. Igualmente deberán establecer escuelas, 

enfermerlas y demás servicios necesarios a la comunidad. Si las negociaciones estuvieren 
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situadas dentro de las poblaciones y ocuparen un número de trabajadores mayor de cien, 

tendrán la primer de las obligaciones mencionadas; 

XIII.- Además en estos mismos centros de trabajo, cuando su población exceda de 

doscientos habitantes, deberá reservarse un espacio de terreno que no será menor de cinco 

mil metros cuadrados, para el eslablecimiento de mercados públicos, instalación de 

edificios destinados a los servicios municipales y centros recreativos. Queda prohibido en 

todo centro de trabajo el establecimiento de expendios de bebidas embriagantes y de casas 

de juego de azar; 

XIV.- Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo y de las 

enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio de la 

profesión o trabajo que ejecuten; por Jo tanto, Jos patronos deberán pagar Ja 

indemnización correspondiente, según que hay traído como consecuencia Ja muerte o 

simplemente incapacidad temporal o perrnanenle para trabajar, de acuerdo con Jo que las 

leyes deterrninen. Esta responsabilidad subsistirá aún en el caso de que el patrono contrate 

el trabajo por un interrnediario; 

XV.- El patrono estará obligado a observar en Ja instalación de sus establecimientos Jos 

preceptos legales sobre higiene y salubridad y adoptará las medidas adecuadas para 

prevenir accidentes en el uso de las máquinas, instrumentos y materiales de trabajo, asl 

como a organizar de tal manera éste, que resulte para Ja salud y la vida de Jos trabajadores 

Ja mayor garantla, compatible con Ja naturaleza de Ja negociación, bajo las penas que al 

efecto establezcan Ja leyes; 
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XVI.· Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para coligarse en defensa 

de sus respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, etc.; 

XVII.. Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de los patronos las 

huelgas y los paros; 

XVIII.· Las huelgas serán licitas cuando tengan por objeto conseguir el equilibrio entre 

los diversos factores de la producción armonizando los derechos del trabajo con los del 

capital. En los servicios públicos será obligatorio para los trabajadores dar aviso, con diez 

dlas de anticipación, a la Junta de Conciliación y Arbitraje, de la fecha seftalada para la 

suspensión del trabajo. Las huelgas senin consideradas como illcitas únicamente cuando 

la mayorfa de los huelguistas ejerciere actos violentos contra las personas o las 

propiedades, o, en caso de guerra, cuando aquellos pertenezcan a los establecimientos y 

servicios que dependen del Gobierno; 

XIX.· Los paros serán Ucitos únicamente cuando el exceso de producción haga necesario 

suspender el trabajo para mantener los precios en un limite costeable, previa aprobación 

de la Junta de Conciliación y Arbitraje; 

XX.- Las diferencias o los conflictos ente el capital y el trabajo, se sujetarán a la decisión 

de una Junta de Conciliación y Arbitraje, formada por igual número de representantes de 

los obreros y de los patronos, y uno del Gobierno; 

XXI.· Si el patrono se negare a someter sus diferencias al Arbitraje o a aceptar el laudo 

pronunciado por la Junta, se dará por terminado el contrato de trabajo y quedará obligado 

a indemnizar al obrero con el importe de tres meses de salario además de la 
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responsabilidad que resulte del conflicto. Si la negativa fuere de los trabajadores se dará 

por terminado el contrato de trabajo; 

XXII.- El patrono que despida a un obrero sin causa justificada, o por haber ingresado a 

una asociación o sindicato, o por haber tomado parte en una huelga licita, estará obligado, 

a elección del trabajador, a cumplir el contrato, o a indemnizarlo con el importe de tres 

meses de salario. Igualmente tendrá esta obligación cuando el obrero se retire del servicio 

por falta de probidad de parte del patrono o por recibir de él malos tratamientos ya sea en 

persona, o en la de su cónyuge, padres, hijos o hennanos. El patrono no podrá eximirse de 

esta responsabilidad, cuando los malos tratamientos provengan de dependientes o 

familiares que obren con el consentimiento o tolerancia de él; 

XXIII.- Los créditos en favor de los trabajadores por salario o sueldos devengados en el 

último ailo, y por indemnización, tendrán preferencia sobre. cualesquiera otros en los casos 

de concurso, o de quiebra; 

XXIV.- De las deudas contraidas por los trabajadores a favor de sus patronos, de sus 

asociados, familiares o dependientes, sólo será responsable el mismo trabajador, y en 

ningún caso y por ningún motivo se podrán exigir a los miembros de su familia, ni serán 

exigibles, dichas deudas, por la cantidad excedente del sueldo del trabajador en un mes; 

XXV.- El servicio para la colocación de los trabajadores será gratuito para éstos, ya se 

efectúe por oficinas municipales, bolsas de trabajo, o por cualquiera otra institución oficial 

o particular; 



XXVI.- Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un empresario extranjero. 

deberá ser legalizado por la autoridad municipal competente y visado por el cónsul de la 

nación a donde el trabajador tenga que ir, en el con~pto de que, además de las cláusulas 

ordinarias, se especificará claramente que los gastos de la repatriación quedan a cargo del 

empresario contratante; 

XXVII.- Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes, aunque se expresen en 

el contrato: 

a) Las que estipulen una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva, dada la lndole 

del trabajo. 

b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a Juicio de las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje. 

c) Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la percepción del jornal. 

d) Las que seilalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina o tienda para efectuar 

el pago del salario, cuando no se trate de empleados en esos establecimientos. 

e) Las que entrailen obligación directa o indirecta de adquirir los artlculos de consumo en 

tiendas o lugares determinados: 

1) Las que permitan retener el salario en concepto de multa. 
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g) Las que constituyen n:nuncia h"ha por el obrero de las indemnizaciones a que tengan 

derecho por accidente de trabajo y enfcnnedades profesionales, perjuicios ocasionados 

por el incumplimiento del contrato, o por despedírsele de la obra. 

h) Todas las demás estipulaciones que impliquen n:nuncia de algún derecho consagrado 1 

favor del obrero en las leyes de protección y auxilio a los trabajadores. 

XXVIII.- Las leyes detcnninarán los bienes que constituyan el patrimonio de la familia, 

bienes que serán inalienables, no podrán sujetarse a gravámenes reales, ni embargos, y 

serán transmisibles a titulo de herencia con simplificación de las formalidades de los 

juicios sucesorios; 

XXIX.- Se considera de utilidad publica la expedición de la Ley del Seguro Social y ella 

comprenderá seguros de invalidez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de 

enfennedades y accidentes y otras con fines análogos; 

XXX.- Asimismo serán consideradas de utilidad social las sociedades cooperativas para la 

construcción de casas baratas e higiénicas, destinadas a ser adquiridas en propiedad por 

los trabajadores en plazos detenninados, y 

XXXI.- La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autoridades de los 

Estados, en sus respectivas jurisdicciones, pero es de la competencia exclusiva de las 

autoridades federales en asuntos relativos a la industria textil, eléctrica, cinematográfica, 

bulera y azucarera, minería, hidrocarburos, fürrocarríles y empresas que sean 

administradas en forma directa o descentralizada por el Gobierno Federal; empresas que 

actúen en virtud de un contrato o concesión federal, y las industrias que le sean conexas; a 
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empresas que ejecuten trabajos en zonas federales y aguas territoriales; a conOictos que 

afecten a dos o mas entidades federativas; a contratos colectivos que hayan sido 

declarados obligatorios en mas de una entidad federativa y , por último, las obligaciones 

que en materia educativa corresponden a los patronos en la forma y términos que fije la 

ley respectiva. 

2 3 I.EY FE()ERAL DEL TRABAJO DE 1931 

Con las facultades con que cuenta el Congreso de la Unión para expedir en materia 

Federal Leyes del Trabajo, el dla 18 de agosto de 1931, se promulgó por el presidente 

Pascual Ortiz Rubio, la Ley Federal del Trabajo. 

La Ley de 1931, que estuvo en vigor hasta el 30 de abril de 1970, fue reiteradamente 

reformada y adicionada. Baste señalar algunas de las más importantes. 

a) En el año de 1933, se modificaron los articulos relativos a la integración y 

funcionamiento de las Comisiones especiales del salario mlnimo; 

b) Por la Ley de 30 de diciembre de 1936, se estableció el pago del séptimo dia de 

descanso semanal. 

c) La Ley de 17 de octubre de 1940, suprimió la prohibición que los sindicatos tenlan de 

participar en asuntos políticos. 

d) En el año de 1941, se modificaron diferentes preceptos sobre el derecho de huelga. 
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e) Por decreto de 29 de diciembre de 1962, se reglamentaron las reformas constitucionales 

del mismo ailo relativas a los trabajos de mujeres y menores, salarios mínimos, estabilidad 

en el empleo y participación en las utilidades, y se introdujeron modificaciones que 

reflejaban la tesis de la "relación de trabajo"" 

La Ley de 1931, se divide en once titulos y, teóricamente en 685 artículos. En realidad son 

bastantes mas, en razón de habérsele incorporado los artículos relativos al salario mínimo 

y a la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas (artículos 100-A a 

IOO- U). 

Los relativos al trabajo de las mujeres y de los menores (artículos IOO-A a IOO-L), y los 

de las tripulaciones aeronáuticas (articulos 132-bis a 159 bis). 

Los once títulos corresponden a los siguientes enunciados: 

Titulo Primero. 

Titulo Segundo. 

Titulo Tercero. 

Título Cuarto. 

Titulo Quinto. 

Título Sexto. 

Titulo Séptimo. 

Título Octavo. 

Titulo Noveno. 

Titulo Décimo. 

Disposiciones Generales. 

Del contrato de trabajo. 

Del contrato de aprendizaje. 

De los sindicatos. 

De las coaliciones, huelgas y paros. 

De los riesgos profesionales. 

De las prescripciones. 

De las autoridades del trabajo y de su competencia. 

Del procedimiento ante las juntas. 

De las responsabilidades. 

33 Néstor de Buen. Op. cit.Tomo l. págs. 358 y 359. 
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Titulo Undécimo. De las sanciones. 

De estos Titulos el segundo resulta ser el más amplio. En él, con técnica poco afünunuda 

se incluye todo el derecho individual del trabajo, salvo el contrato de aprendi7.aje, pero 

además se regulan el contrato colectivo de trabajo y el reglamento interior de trabajo. 

Por otra panc, queda incluida la panicipación de los trabajadores en las utilidades de la 

empresas a la que, dados los términos en que fue establecida no se le puede reconocer 

carácter contractual. 

2 4 LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1270 

La nueva legislación laboral supera a la ley de 1931, pues establece prestaciones 

superiores a ésta, perfeccionando la técnica legislativa de la misma, pero sin apanarse del 

ideario de la ley anterior en cuanto a que los derechos sociales que reglamenta son 

exclusivamente aquellos que tienen por objeto proteger la prestación de servicios en 

beneficio de los trabajadores, ya que ninguna de las dos leyes consignan derechos 

auténticamente reivindicatorios, en función de lograr un mejor repano equitativo de los 

bienes de la producción hasta alcanzar la socialización de los mismos" 

El presidente López Mateos habla nombrado una comisión, en el ailo de 1960, encargada 

de preparar un anteproyecto del ley del trabajo. Dicha comisión quedó integrada con el 

Secretario del Trabajo y Previsión Social, Salomón González Blanco, hombre de 

excepcionales conocimientos en la materia, adquiridos tanto como Ministro de la Suprema 

Cone de Justicia de la Nación, como Subsecretario y Secretario del ramo y eminente 

l4 Trucha Urbina Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. Op. cil. pág 191. 
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catedrático, con el propio 1111CSlro de la Cueva y con los presidentes de las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, Federal y Local del Distrito Federal, Cristina Salmarán de 

Tamayo y Ramiro Lozano. 

Los trabajos de la comisión culminaron en la redacción de un anteproyecto que no fue 

presentado como tal, pero que sirvió de base a las refonnas constitucionales y 

reglamentarias de 1962. 

En 1967, el presidente Dlaz Ordaz, designó una segunda comisión formada con las 

mismas personas antes mencionadas y con el maestro Alfonso López Aparicio. Esta 

comisión se reunió en la casa del maestro de la Cueva, y en los primeros dias de 1968, el 

Presidente de la República fue informado de la terminación del anteproyecto. Por decisión 

de Dlaz Ordaz se remitió el proyecto a los sectores interesados para que expusieran sus 

puntos de vista. La clase patronal se abstuvo de hacer comentarios. En virtud de ello se 

estimó oportuno que los sectores nombraran comisiones para la discusión del proyecto 

con sus autores. 

La clase patronal formó una comisión con muy distinguidos especialistas y otro tanto hizo 

el sector obrero, observando ambos grupos una muy distinta actitud. Los primeros de 

critica feroz al anteproyecto al grado de que pidieron que sólo se hicieran refonnas 

procesales a la ley de 1931. Los segundos, de respetuosa sumisión a los que velan como 

una orden presidencial. 

Formulado de nuevo el proyecto con las observaciones de los sectores, se remitió la 

iniciativa a las cámaras donde, de nuevo, acudieron las partes interesadas. La clase 

patronal presentó un estudio que se dividla en tres partes: aspectos no objetables; aspectos 
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objctables, subdivididos en conflictivos, administrativos y económicos y aspectos 

inaceptables. 

A las cámaras acudieron también los miembros de la comisión redactora del anteproyecto, 

pan un cambio de impresiones. 

En realidad por iniciativa de los diputados y scnadORS, se introdujeron varias 

modificaciones, algunas convenientes y otras descabellada (como el articulo 3° 

transitorio, relativo a la prima de antigüedad). pero sin alterar substancialmente el 

documento original: 

La nueva ley entró en vigor el 1° de mayo de 1970, en la fecha en que se conmemora a los 

mártires de Chicago, la ley anterior tuvo, entonces, una vigencia paralela a la del antiguo 

sistema polltico sindical. Fue buena si se piensa que nació para una economla 

subdesarrollada y pudo operar en la etapa de la industrialización" 

El plan de la ley de 1970, se divide actualmente en dieciséis tltulos con 1010, articulas 

nominales y trece artlculos transitorios. En realidad el número de artlculos es superior. 

Deben agregarse los relativos a la capacitación y el adiestramiento; los que regulan el 

trabajo de los médicos residentes; los relativos a los trabajadores universitarios y otros 

relacionados con los riesgos profesionales y la capacitación y el adiestramiento. Por otra 

parte, se encuentran derogados los artículos 168 y 169 relativos al trabajo de las mujeres y 

17 artículos del capitulo de huelgas que en realidad fueron en términos generales, 

reubicados, además, debe de tenerse en cuenta el impacto de la reforma procesal que 

cambió el sentido y la clasificación del texto original de la ley de 1970, el resultado a la 

35 Ncstor de Buen Tomo 1, op. cit. p.t.g. 379 y 380. 
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fecha es de 52 articulos nuevos y 19 suprimidos, lo que produce una diferencia de 33 

adicionales al texto inicial para un gran total de 1043 artlculos. 

Los titulos corresponden a los siguientes enunciados: 

Titulo Primero. 

Titulo Segundo. 

Titulo Tercero. 

Titulo Cuarto. 

Titulo Quinto. 

Título Quinto bis. 

Titulo Sexto. 

Titulo Séptimo. 

Titulo Oclavo. 

Titulo Noveno. 

Titulo Décimo. 

Titulo Once. 

Titulo Doce. 

Título Trece. 

Titulo Catorce. 

Titulo Quince. 

Titulo Dieciséis. 

Principios Generales. 

Relaciones individuales de trabajo. 

Condiciones de trabajo. 

Derechos y obligaciones de los trabajadores y de los 

patrones. 

Trabajo de las mujeres. 

Trabajo de los menores. 

Trabajos especiales. 

Relaciones colectivas de trabajo. 

Huelgas. 

Riesgos de trabajo. 

Prescripción. 

Autoridades de trabajo y servicios sociales. 

Personal jurídico de las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje. 

Representantes de los trabajadores y de los patrones. 

Nuevo derecho procesal del trabajo. 

Procedimientos de ejecución. 

Responsabilidades y Sanciones. 
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La distribución de materias es en la ley de 1970, mucho mas lógica que en la ley anterior, 

sin embargo cabe advertir, que las disposiciones relativas a los riesgos profesionales, 

independientemente de como se seilala en la "Exposición de Motivos", de la propia ley, se 

encuentren en ella en forma provisional, deberían ser incluidas antes del Derecho 

Colectivo, dado que por su naturaleza están lntimamente vinculadas ·a las relaciones · 

individuales, además no existe, en rigor, una problemática especial de los riesgos para el 

Drecho Colectivo". 

Corolario de lo anterior son los siguientes apuntamientos: 

En la Ley Federal del Trabajo de 1931, la suspensión de la relación de trabajo se 

encontraba contemplada en los artículos 116 a 120, pero en esos preceptos se encontraban 

mezcladas las relaciones individuales y colectivas, lo que dio lugar a diversas confilciones 

y aún errores. Es por ello que la Comisión encargada de la preparación de la ley de 1970, 

se empeiló en resolver estas confuciones y se optó por la separación de los dos tipos de 

relaciones, a efecto de dar a cada una de ellas el tratamiento adecuado y se reglamentó de 

la siguiente manera. La supensión individual se contempla en el articulo 42, y la 

supensión colectiva en el articulo 427. 

La institución de la supensión se vincula fntimamcnte con la idea de la estabilidad en el 

trabajo, mas aún, puede afirmarse que por lo menos en el campo de las relaciones 

individuales de trabajo, su finalidad principal es la defensa del trabajador contra ciertas 

circunstancias que podrían provocar la disolución de las relaciones de trabajo. 

36 lbld. p6gs. 42 y 43. 
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CAPiTULO TERCERO. 

3 - DIFERENCIACIÓN EN 1 A SUPENSIÓN RESCISIÓN Y TERMINACIÓN DE LA 

RELACIÓN DE TRABAJO 

Los efectos de la relación de trabajo pueden suspenderse, rescindirse o tenninarse. Estas 

tres figuras tienen naturaleza diversa, es por ello que pasaremos a analizar cada una de 

ellas y a diferenciarlas. 

Suspensión de la Relación de Trabajo.- Es la cesación temporal de los efectos legales de 

un contrato individual o colectivo de trabajo, por causas ajenas a la voluntad del 

trabajador o del patrono, sean personales o naturales, durante cuya subsistencia no 

desaparece la relación jurídica existente entre las partes, pues se reanuda una vez que las 

causales que lo originaron penniten la nonnalización de los derechos y obligaciones 

contraidos por ellas. 

En los casos de la suspensión colectiva de las relaciones de trabajo, las juntas de 

conciliación y arbitraje, intervendrán previamente a la interrupción de las actividades de 

una empresa o negociación para aprobar y desaprobar ésta, pues de no ocurrir al Tribunal 

Obrero, el actor patronal que proceda Ja suspensión se estimará como despido 

injustificado e incurrirá en las sanciones procedentes, el patrono que Jo lleve a cabo en 

tales condiciones. 

Deriva del principio de la estabilidad en el empleo Ja suspensión de la relación de trabajo 

se contempla como una necesidad social a efecto de preservar al trabajador de 

contingencias que no le sean propias, o cuando propias deban sustituir los ténninos de su 



contratación, mientras dure cualquier interrupción de la que no resulte directamente 

responsable mediante la estabilidad en el trabajo todo obrero o empleado tiene derecho a 

conservar el puesto que tenga asignado mientras exista legalmente cualquier relación 

laboral no pudiéndose dejar ésta sin efecto sino por causa especiftcamente determinada en 

la Legislación. 

De aqui que la suspensión ligada a la estabilidad nos permita exponer los caracteres que 

distinguen este acto de cualquier otra figura jurídica que tenga relación con esta materia. 

Toda suspensión debe estar autorizada por la Ley, porque de no ocurrir esto podría 

llegarse a la comisión de un acto arbitrario por parte del patrón e incluso del trabajador. 

Las legislaciones que autorizan inclusive el lock out o paro patronal lo hacen siempre que 

el empresario cubra determinados requisitos formales antes de proceder a la interrupción 

del trabajo en la empresa o negocianción de que se trate. Por idéntica razón el llamado 

"paro" de los trabajadores, que en el fondo encierra una suspensión del trabajo, tampoco 

está permitido legalmente. 

Los motivos que llevan a la suspensión o causales de la misma se encontrarán asimismo 

especificados y únicamente procederá cuando se encuentren debidamente determinadas 

las condiciones en que la interrupción de las labores, será perrnilida. Cualquier otro 

pretexto o motivo no seilalado. en la Ley implicará la existencia de una actilud ilegal y 

contraria al orden establecido. 

Toda suspensión deberá ser temporal, pues de no suceder asi implicarla el cierre de la 

negociación o daría motivo a otro tipo de rompimiento de la relación laboral. 



Desaparecidas las causales que le hayan dado origen se reanudarán las actividades del 

trabajo o de la empresa, según sea el caso. 

La suspensión constituye una regla elástica del Derecho Mexicano que permite al obrero 

faltar al trabajo en determinadas condiciones o a solicitar en forma legitima la 

interrupción temporal de sus actividades. Pero a su vez faculta al patrón a proceder al 

cierre parcial o total de su empresa o negociación, mientras subsistan situaciones de 

emergencias que resulten preferibles a las de una cesación toral de actividades. 

Es tal vez la mexicana una de las legislaciones más rigidas en cuanto a facultar al 

trabajador o al patrón la suspensión de la relación de trabajo. Desde la Ley de 1931, las 

causales individuales o colectivas para permitirla fueron estrictas y quedaron sujetas a 

procedimientos especiales, que cualquier suspensión del trabajo sólo sería lícita de 

presentarse las siguientes situaciones: 

a) La falta de materia prima de una negociación, siempre que dicha falta no fuese 

imputable al patrón; 

b) La falta de fondos y la imposibilidad de obtenerlos para la prosecución normal 

de los trabajos; 

e) El exceso de producción; 

d) La incosteabilidad notoria manifiesta de la explotación de una empresa; 

e) La fuerza mayor o el caso fortuito no imputables al patrón; 

t) La enfermedad contagiosa del trabajador o la falta de cumplimiento del contrato 

por parte de éste, motivada por prisión preventiva seguida de sentencia absolutoria o por 

arresto impuesto por autoridad judicial o administrativa; y, 

g) La muerte o incapacidad del patrón cuando tuviera como consecuencia 

necesaria, inmediata y directa, la suspensión temporal del trabajo. 



La suspensión podrla afectar a toda la empresa o únicamente a parte de ella. De los tres 

últimos casos sólo se exigla al patrón dar aviso a la Junta de Conciliación y Arbitraje de la 

prestación de estas causales por la aprobación de la suspensión de la relación de trabajo; 

en los demás casos dichos patronos deberlan formular solicitud, previa a la suspensión, 

para que la junta correspondiente analizando las pruebas y fundamentos que se 

presentaren, otorgase la autorización respectiva, sin cuyo requisito podrla dicho patrón 

incurrir en sanciones graves, se dijo además, que la suspensión no guardaba ninguna 

relación con una posible terminación de los contratos de trabajo, porque cualquiera que 

fuese el motivo de la interrupción de las labores, el trabajo debla reanudarse, 

anunciándolo asf el patrón, para en todo caso seguir el procedimiento de los conflictos de 

naturaleza económica. 

La Ley Federal del Trabajo, vigente contempla en capltulos diferentes la suspensión de los 

efectos de las relaciones de trabajo y la suspensión colectiva de las relaciones de trabajo. 

La comisión redactora del anteproyecto expresó su interés en separar los dos tipos de 

relaciones a efecto de dar a cada uno de ellos el tratamiento adecuado en función de lo que 

ya hemos expresado, esto es que vinculada lntimamente la institución a la idea de la 

estabilidad en el empleo su finalidad principal debe ser la defensa del trabajo contra 

ciertas circunstancias que de no quedar debidamente reglamentadas, podrlan provocar el 

despido de los trabajadores. 

Las causas justificadas de la suspensión de las relaciones de trabajo en la ley vigente son: 

a) La enfermedad contagiosa del trabajador; 

b) La incapacidad temporal ocasionada por un accidente o enfermedad que no 

constituya un riesgo de trabajo; 
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c) La prisión preventiva del trabajador seguida de sentencia absolutoria; 

d) El anesto del trabajador; 

e) El cumplimiento de los servicios y el desempei\o de los cargos mencionados en 

el articulo So. de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y de las 

Obligaciones consignadas en el articulo 31 fracción 111, de la propia Constitución; 

1) La designación de los trabajadores como representantes ante los organismos 

estatales (Juntas de Conciliación y Arbitraje; Comisiones Nacionales o Regionales de los 

Salarios Mlnimos; Comisión Nacional para la Panicipación de los Trabajadores en las 

Utilidades de las Empresas y otras semejantes); y, 

g) La falta de los documentos que exijan las leyes necesarios para la prestación del 

servicio, cuando esto resulte imputable al trabajador (licencias de manejo, tarjetas de 

salud, cartilla del servicio militar, etc.). 

En los casos de enfermedad contagiosa o incapacidad para el trabajo, la suspensión cesará 

cuando el Instituto Mexicano del Seguro Social. declare al trabajador capacitado para 

reanudar el servicio. Tratándose de la detención o arrcslo del trabajador, podrá regresar al 

trabajo cuando concluya este último o cuando el Juez dicte sentencia absolutoria. Cuando 

deba cumplirse un servicio nacional, el trabajador podrá suspender sus relaciones 

laborales sin perder sus derechos, hasta por un periodo de 6 años o cuando concluya los 

cargos que le hayan sido asignados, la falta de documentos sólo facultará al trabajador por 

un periodo de dos meses para obtenerlos en regla. 

La suspensión colectiva de las relaciones de trabajo podrá darse en las siguientes 

circunstancias legales: 

a) De presentarse una situación de fuerza mayor o caso fortuito no imputable al 

patrón; 



b) La incapacidad flsica o mental del patrón o su muerte, siempre que produzcan 

estos acontecimientos, como consecuencia necesaria inmediata y directa la suspensión de 

los trabajos; 

c) El exceso de producción con relación a las condiciones económicas o a las 

posibilidades del mercado; 

d) La falta de materia prima que no sea imputable al empresario; 

e) La incosteabilidad de manera temporal, notoria y manifiesta, de la explotación 

comercial o productiva; 

1) La falta de fondos y la imposibilidad de obtenerlos para la prosecución nonnal de 

los trabajos, si se comprueba plenamente por el patrón; y 

g) La falta de ministración, por parte del Estado, de las cantidades que se hayan 

obligado a entregar a las empresas con las que hubiese contratado trabajos o servicios, 

siempre que aquellas sean indispensables. 

En cualquiera de estos se observarán las reglas siguientes: 

Primera.- Se dará aviso de la suspensión a la Junta de Conciliación y Arbitraje, para 

que ésta previo el procedimiento especial de los conflictos de naturaleza económica, la 

aprueba o desaprueba; 

Segunda.- La autorización se sujetará a las pruebas y peritajes que en su caso 

resulte necesario aportar al patrono; 

Tercera.- La junta podrá ordenar con citación de las partes, el examen de 

documentos y lugares; su reconocimiento por actuarios o peritos y, en general, practicar 

las diligencias que juzguen convenientes para el esclarecimiento de la verdad. 

La junta al sancionar o autorizar una suspensión colectiva fijará en los casos que proceda, 

el pago de cualquiera indemnización legal, tomando en considcracjón el tiempo probable 



49 

de la suspensión de los trabajos y la posibilidad de que encuentren los trabajadores una 

nueva ocupación, sin que este pago exceda del impone de un mes de salarios. Por su pane 

los trabajadores podrán exigir de las Juntas de Verificación, cada seis meses, de las causas 

que originaron la suspensión a efecto de que en el momento de que dejen de subsistir se 

proceda a la reanudación del trabajo, de operar dicha reanudación el patrón dará aviso al 

sindicato y llamará a los trabajadores, por los medios que las Juntas estimen ·adecuados, 

para que quienes deseen volver a ocupar los puestos que tenían al operarse la suspensión 

puedan regresar a desempei\arlos en las mismas condiciones que los tenlan contratados. 

El plazo de dicha reanudación no podrá ser menor de treinta dlas pasados los cuales, si el 

trabajador no responde o solicita su empleo, el patrón quedará liberado de cualquier 

obligación y podrá contratar nuevos trabajadores. 

Rescisión de la relación de trabajo. Es la disolución de las relaciones de trabajo decretada 

por uno de los sujetos trente al incumplimiento gr.l\'e y culposo del otro. Cabe advertir 

que en rigor no debe hablarse de rescisión del contrato de trabajo. sino de la rescisión 

individual que, conforme a nuestro ordenamiento deviene de ta prestación de los servicios, • 

desprendiéndose en su caso, del acto de origen. 

La rescisión suele estudiarse como una de las formas de disolución de las relaciones de 

trabajo, subclasificándose en dos tipos esenciales: El despido y la separación. 

Ya en el sistema de la Ley Federal del Trabajo de 1931, subsistente en nuestras vías se 

clasificaron las causales de disolución en causas de rescisión por una parte y causas de 

terminación por otra. En tanto que éstas producen efectos diferentes, la rescisión se 

distingue de la terminación en que aquella se origina por el incumplimiento de las 
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obligaciones de los sujetos de las relaciones de trabajo, en tanto que ésta deriva de una 

imposibilidad superveniente. 

Un buen sector de la doctrina estima que como reminiscencia civilista, nuestro 

ordenamiento laboral conserva la terminologfa tradicional de rescisión, no obstante de 

existir figuras propias dentro del Derecho del Trabajo. En efecto, más que de rescisión 

del contrato de trabajo por pBrte del patrón, cabe hablar de despido, entendido como la 

disolución de la relación de trabajo operada unilateralmente por aquél, ante el 

incumplimiento grave y culpable de las obligaciones laborales del trabajador. 

Correlativamente, en vez de rescisión del contrato de trabajo por el trabajador, se habla de 

separación, figura origin1l del Derecho del Trabajo, entendida como la disolución de la 

relación de trabajo llevada a cabo por éste en forma unilateral, ante el incumplimiento 

laboral culposo y grave por parte del patrón. 

La facultad potestativa de la rescisión está condicionada por diversos presupuestos: 

a).- Que se trate de un acto u omisión de alguna de las partes que implique el 

incumplimiento de las obligaciones generadas por la relación jurfdica de empico. 

b).- Que el incumplimiento de la obligación u omisión resulte grave, descartándose 

por inferencia de la Ley, la disolución de las relaciones de trabajo, por incumplimiento 

leve o inobservancia de las obligaciones secundarias. 

c).- Que se trate de un acto intencional, culpable, que pudo haberse evitado. 

Si en mérito al principio de libertad de trabajo, el trabajador puede disolver su. 

compromiso laboral en cualquier tiempo el patrón sólo puede rescindirlo en los caos y 

términos seilalados en la Ley. Cabe observar al efecto, que sin perjuicio del estudio 

pormenorizado del despido y la separación en sus voces respectivas, para la determinación 
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de las llamadas causales de rescisión, el legislador adopta el siguiente sistema: Establecer 

primero en forma limitativa las principales causas respectivamente, de despido y de 

separación incluyendo al final de la enumeración, la posibilidad de que la Junta de 

Conciliación y Arbitraje determine a su criterio, las causas análogas de igual gravedad. 

La regulación de esta figura representa dentro de nuestro sistema una pieza maestra para 

la preservación de la estabilidad en el empleo. 

La rescisión de la relación de trabajo puede ser imputable al trabajador la cual se 

contempla en nuestra ley en el artículo47. 

"Artículo 47. Son causas de rescisión de la relación de trabajo, sin responsabilidad 

para el patrón: 

J.. Engai\arlo el trabajador o en su caso, el sindicato que lo hubiese propuesto o 

recomendado con cenilicados falsos o referencias en los que se atribuyan al trabajador 

capacidad, aptitudes o facultades de que carezca. Esta causa de rescisión dejará de tener 

efecto después de 30 días de prestar sus servicios al trabajador; 

11.- Incurrir el trabajador, durante sus labores, en falta de probidad u honradez. en 

actos de violencia, amagos, injurias o malos tratamientos en contra del patrón, sus 

familiares o del personal directivo o administrativo de la empresa o establecimiento, salvo 

que medie provocación o que obre en defensa propia; 

III.- Cometer el .trabajador contra alguno de sus compai\cros, cualquiera de los 

actos enumerados en la fracción anterior, si como consecuencia de ellos se altera la 

disciplina del lugar en que se desempei\c el trabajo; 
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IV.- Cometer el trabajador, fuera del servicio, contra el patrón, sus familiares o 

personal directivo o administrativo, alguno de los actos a que se refiere la fracción 11. si 

son de tal manera graves que hagan imposible el cumplimiento de la relación de trabajo; 

V.- Ocasionar el trabajador, intencionalmente, perjuicios materiales durante el 

desempefto de las labores o con motivo de ellas, en los edificios, obras, maquinaria, 

instrumentos, materias primas y demás objetos relacionados con el trabajo,; 

VI.- Ocasionar el trabajador los perjuicios de que habla la fracción anterior siempre 

que sean graves, sin dolo, pero con negligencia tal, que ella sea la causa única del 

perjuicio; 

VII.- Comprometer el trabajador, por su imprudencia o descuido inexcusable, la 

seguridad del establecimiento o de las personas que se encuentra en él; 

VIII.- Cometer el trabajador actos inmorales en el establecimiento o lugar de 

trabajo; 

IX.- Revelar el trabajador los secretos de fabricación o dar a conocer asuntos de 

carácter reservado con perjuicio de la empresa; 

X.- Tener el trabajador mas de tres faltas de asistencia en un período de treinta días 

sin permiso del patrón o sin causa justificada; 
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XI.- Desobedecer el trabajador al patrón o a sus representantes, sin causa 

justificada, siempre que se trate del trabajo contratado; 

XII.- Negarse el trabajador a adoptar las medidas preventivas o a seguir los 

procedimientos indicados para evitar accidentes o enfermedades; 

XIII.- Concurrir el trabajador a sus labores en estado de embriaguez o bajo la 

influencia de algún narcótico o droga enervante, salvo que, en este último caso exista 

prescripción médica. Antes de iniciar sus servicio, el trabajador deberá poner el hecho en 

conocimiento del patrón y presentar la prescripción suscrita por el médico. 

XIV.- La sentencia ejecutoriada que imponga al trabajador una pena de prisión, que 

le impida el cumplimiento de la relación de trabajo; y 

XV.- Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de igual manera 

graves y de consecuencias semejantes a Jo que al trabajo se refiere. 

El patrón deberá dar al trabajador aviso escrito de Ja fecha y causa o causas de la 

rescisión. 

El aviso deberá hacerse del conocimiento del trabajador, y en caso de que éste se negare a 

recibirlo, el patrón dentro de los cinco dias siguientes a la fecha de Ja rescisión deberá 

hacerlo del conocimiento de la Junta respectiva, proporcionando a ésta el domicilio que 

tenga registrado y solicitando su notificación al trabajador. 



La falla de aviso al lrabajador o a la Jun1a, por si sólo bastará para considerar que el 

despido fue injuslificado". 

Tenninación de la relación de trabajo.- Es la extinción de las relaciones de trabajo por 

reciproco consenso de las partes o por una imposibilidad supervenienle ajena a su 

voluntad. La Ley Federal del Trabajo de 1970, reglamenta y separa en seclores diferentes, 

las causas individuales y colectivas de tenninación de la relación de lrabajo. 

Tenninación de las relaciones individuales de trabajo. La estabilidad en el empleo 

constituye un principio de Derecho de Trabajo, por lo que consigna limitativamenle, como 

causas de tenninación de la relación individual: 

"l.- El muluo consenlimienlo de las partes; 

11.- La muerte del lrabajador; 

111.- La lenninación de la obra o vencimicnlo del lénnino o inversión del capilal, de 

confonnidad con los articulos 36, 37 y 38 de la Ley Federal del Trabajo; 

IV.- La incapacidad fisica o menlal o inhabilidad manifiesta del trabajador que 

haga imposible la preslación del trabajo; y 

V.- Los casos a que se refiere el artículo 434 de la Ley Federal del Trabajo". 

Cabe advertir que sólo el trabajador puede lenninar su relación de trabajo en cualquier 

liempo, pudiéndose demandar en todo caso, la responsabilidad civil. 

La tenninación decidida en fonna unilateral por el palrón se asimila al despido, de donde, 

si aquél no comprobara en juicio las causales respec1ivas, el lrabajador podrá exigir los 



55 

derechos consignados en el articulo 48, de la Ley Federal del Trabajo, (La reinstalación o 

la indemnización de tres meses de salario, mas los salarlos caldos). 

Terminau:ión colectiva de las relaciones de trabajo.- En función de preservar la estabilidad 

en el empleo el articulo 434, de la Ley Federal del Trabajo, establece en forma taxativa 

que: 

"Son causas de terminau:ión de las relaciones colectivas: 

1.- La fuerza mayor o el caso fonuito no imputable al patrón, o su incapacidad 

fisica o mental o su muene, que produzca como consecuencia necesaria, inmediata y 

directa, la terminación de los trabajos; 

11.· La incosteabilidad notoria y manifiesta de la explotación; 

111.· El agotamiento de la materia objeto de una industria extractiva; 

IV.- Los casos del artículo 38; y 

V.- El concurso o la quiebra legalmente declarado, si la autoridad competente o los 

acreedores resuelven el cierre definitivo de la empresa o la reducción definitiva de sus 

trabajos". 

Al igual que la terminación individual la colectiva debe sujetarse al procedimiento 

jurisdiccional correspondiente, de acuerdo a los términos fijados por el anlculo 435, de la 

ley Federal del Trabajo. La posibilidad de que el cierre de la empresa sea parcial, explica 

el reconocimiento del derecho a la estabilidad en el empleo para los trabajadores de mayor 

antigüedad. Si el patrón reanuda las actividades de su empresa o formar alguna otra 

semejante; tendrá las obligaciones seilaladas en el artículo 154, de la Ley Federal del 

Trabajo, situación que también es aplicable a los casos de concurso o quiebra. 



Tratándose de reducción de personal por implantación de maquinaria o de nuevos 

procesos de trabajo, si no existiera un convenio, el patrón deberá obtener la autorización 

de la Junta de Conciliación y Arbitraje, de confonnidad con las nonnas que rigen los 

procedimientos especiales. 

De igual manera la rescisión de la relación de trabajo puede ser imputable al patrón y la 

cual se contempla en el articulo 51 de la Ley Federal del Trabajo. 

"Articulo 51.- Son causas de rescisión de la relación de trabajo sin responsabilidad 

para el trabajador: 

1.- Engailarlo el patrón, o, en su caso, la agrupación patronal al proponerle el 

trabajo respecto de las condiciones del mismo. Esta causa de rescisión dejará de tener 

efectos después de treinta dias de prestar sus servicios el trabajador; 

11.- Incurrir el patrón, sus familiares o su personal directivo o administrativo, dentro 

del servicio, en faltas de probidad u honradez, actos de violencia. amenazas, injurias, 

malos tratamientos u otros análogos en contra del trabajador, cónyuge, padres, hijos o 

hermanos; 

lll.- Incurrir el patrón, sus familiares o trabajadores, fuera del servicio, en los actos 

a que se refiere la fracción anterior, si son de tal manera graves que hagan imposible el 

cumplimiento de la relación de trabajo; 

IV.- Reducir el patrón el salario al trabajador; 

V.- No recibir el salario correspondiente en la fecha o lugar convenidos o 

acostumbrados; 

VI.- Sufrir perjuicios causados maliciosamente por el patrón en sus herramientas o 

útiles de trabajo; 
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VII.· La existencia de un peligro grave para la seguridad o salud del trabajador, o 

~ su familia ya sea por carecer de condiciones higiénicas el establecimiento o por que no 

se cumplen las medidas preventivas y de seguridad que las leyes establezcan; 

VIII.· Comprometer el patrón, con su imprudencia o descuido inexcusables, la 

seguridad del establecimiento o de las personas que se encuentren en él; y 

IX.· Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de igual manera 

graves y de consecuencias semejantes, en lo que al trabajo se refiere". 

En cuanto a la diferenciación que podemos obtener de las tres figuras que con anterioridad 

se estudiaron cabe afinnar al respecto que, en la rescisión y terminación de trabajo radica 

en que, la rescisión toma su origen en el incumplimiento culposo de las obligaciones, en 

tanto la tenninación, es la consecuencia de un hecho ajeno a la voluntad de los hombres 

que se imponen a la relación jurídica. De igual forma podemos diferenciar a la suspensión 

con la rescisión y tenninación de trabajo, en cuanto a sus efectos podemos afinnar en 

cuanto a sus efectos podemos afirmar que mientras en la suspensión es temporal la 

rescisión y terminación los efectos de la relación de trabajo son definitivos. Asimismo es 

de notarse la diferenciación que en la suspensión tiende a continuar con la relación laboral 

mientras que en la rescisión y terminación no. En cuanto a la responsabilidad de las tres 

figuras en estudio es de seilalarse que en la rescisión existe un sujeto responsable de la 

extinción de la relación laboral; en la terminación no existe un sujeto responsable en esta 

figura se da el mutuo consentimiento en la extinción de la relación laboral; por lo que 

respecta a la suspensión, no existe ni el consentimiento, ni sujeto responsable de la 

extinción de la relación laboral, toda vez que lo que prevalece es la conservación de la 

vida de las relaciones laborales. 



3 l - LA SUSPENSIÓN EN LA BEl ACIÓN DE TRABNO INDIVIDUA!. 

La suspensión responde, en su significado último a una lendencia protectora de la vida del 

contrato y por ello protectora de los intereses que las partes plasmaron en él al celebrarlo. 

Aparece, en efecto, aquella como un método ideado por la normatividad, para prolongar la 

vida del contrato, para lograr su supervivencia, cuando la interrupción de las prestaciones 

objeto del mismo baria presumir cercano un definitivo desenlace, una extinción del 

vínculo, en atención a esa falta de base que para aquél supone la ausencia de actualización 

de su objeto mismo. 

La suspensión individual de la relación de trabajo se presenta porque el trabajador por· 

diversos motivos, se ve imposibilitado para trabajar, la ley se refiere a los efectos de la 

relación y no a la relación misma. 

La suspensión de la relación de trabajo constiruyc una situación de excepción en virtud de 

la cual ésta deja de ejecutarse durante cierto tiempo, lo característico de la suspensión es 

que afecta a los derechos y obligaciones fundamentales derivados de la relación de 

trabajo, pero mantiene viva a ésta, trayendo como consecuencia que sigan surtiendo 

determinadas consecuencias secundarias, respecto de la suspensión se afirma que 

constituye un derecho en favor de los trabajadores porque, en realidad, impide que surta 

efectos definitivos sobre la relación el hecho de que trabajador no presten temporalmente 

el servicio. En realidad la suspensión favorece básicamente a los trabajadores ya que 

mantiene viva una relación laboral en la que no se producen sus consecuencias 

"naturales", pero también puede sobrevenir en su perjuicio. 
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"La suspensión de las relaciones individuales de trabajo es una institución que tiene por 

objeto conservar la vida de las relaciones, suspendiendo la producción de sus efectos, sin 

responsabilidad para el trabajador y el patrono, cuando adviene alguna circunstancia, 

distinta de los riesgos de trabajo, que impide al trabajador la prestación de su trabajo" ,37 

La suspensión es una Institución que conserva la vida de las relaciones de trabajo, no 

obstante la no prestación del servicio. Nos encontramos frente a un derecho de los 

trabajadores, ante una Institución que ratifica la idea del derecho del trabajo como el 

Estatuto de y para la clase trabajadora. Si consideramos que el Estatuto laboral se propone 

realizar et derecho del hombre a una existencia decorosa en el presente y en el mallana, 

podemos concluir que se trata de una institución necesaria, pues siempre surgirán 

circunstancias que impidan al hombre la prestación de su trabajo; cuando presenten un 

carácter temporal entrará en juego la idea de la suspensión, a fin de defender la estabilidad 

y evitar la disolución de tas relaciones de trabajo. Seria injusto y contrario al principio de 

estabilidad, decretar que una enfermedad transitoria, como ocurría dentro del régimen del 

derecho civil, disolvería la relación, pero tampoco era posible ignor.ir la falta de la 

prestación del trabajador e imponer, salvo casos particulares, como los riesgos de trabajo, 

la obligación de pagar el salario. Esta doble meditación es de justificación de la 

suspensión de los efectos de las relaciones de trabajo. Su aplicación está condicionada a la 

presencia de una circunstancia que no permita que el trabajador desarrolle su actividad 

durante algún tiempo, transcurrido el cual se reanudará la prestación del trabajo. 

Características de la suspensión: 

37 De la Cueva. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Cuarta Edición, Editorial Porrúa, México, l 977, pág. 
234. 
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A).· La suspensión no solamente no produce la disolución de la relación de lrabajo, 

sino al contrario, su finalidad es mantenerla viva, en estado latente o estático, para decirlo 

asi. dentro del propósito de que recupere su funcionamiento tan pronto desaparezca Ja 

causa que Ja produjo y pueda surtir nuevamente todos sus efectos. 

B).· Su función consiste, en la suspensión, del lado del trabajador de la prestación 

del trabajo, y del patrón de la obligación de pagar el salario, esto es, el efecto fundamental 

es la suspensión de la prestación del trabajo y como consecuencia de ella el pago del 

salario. 

C).· La suspensión tiene un carácter temporal, porque es de empleo constante entre. 

Jos trabajadores y en las Juntas de Conciliación y Arbitraje, y porque se tuvo temor de que 

su supresión pudiera dar origen a una interpretación equivocada. 

D).· El carácter temporal de la suspensión, al concluir la causa que le dio origen, se 

reanuda los efectos de Ja relación por lo tanto el trabajador volverá a prestar el trabajo y el 

patrón pagará el salario. 

3 2 • CAi ISAS DE SI JSPENSIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO INDIVIDUAL 

En cuanto a nuestra legislación las causas de suspensión individual se encuentran 

reguladas en el articulo 42, pero en este articulo no se incluyen todos Jos casos de 

suspensión individual, es por ello que seguiremos en primer término ese orden; y 

enseguida pasaremos a ver los casos contemplados en Jugares diferentes de la Ley. 
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a).- La enfcnnedad contagiosa del trabajador. En este caso el bien jurídico que 

protege lo constituye la salud de quienes laboran en un detenninado lugar, se trata de un 

caso de suspensión absoluta en virtud de que la ley no impone al patrón el deber de pagar 

salario. En todo caso y si reúne los requisitos, el 1rabajador percibiri subsidios de la 

seguridad social. 

La suspensión derivada de la enfermedad contagiosa del trabajador procederá 

decretarla a su petición que, en todo caso, está obligado a formular, ya que los 

trabajadores deben poner en conocimiento del patrón las enfennedades que padezcan, tan 

pronto como tengan conocimiento de las mismas. El palrón a su vez, deberá suspender de 

inmediato al trabajador, previa constancia médica que acredite su mal estado de salud, por 

ser obligatorio para los patrones el procurar que no se desarrollen enfermedades en los 

centros de trabajo. 

b).- La incapacidad temporal ocasionada por un accidenle o enfermedad que no 

constituya un riesgo de trabajo. Cuando un trabajador sufre una enfermedad general que 

lo incapacita para laborar, se genera una causa tipica de suspensión de las relaciones 

individuales de trabajo. Se trata, como en el caso anterior de una suspensión absoluta, 

porque el patrón no tiene obligación legal de pagar el salario. Por otra parte, la seguridad 

social sólo protege parcialmente a los trabajadores que se encuentran en esa situación: En 

primer término, el subsidio se paga sólo a partir del cuarto d!a de inicio de la enfermedad; 

y, en segundo término, no compensa por la totalidad del salario, ni puede cubrirse por mas 

de cincuenta y dos semanas prorrogables por otras veintiséis. 

El trabajador que se encuentre enfermo debe satisfacer dos requisitos: En primer 

lugar, dar aviso a la empresa de su enfermedad; y, en segundo lugar, acreditar su 
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incapacidad mediante un certificado médico, en la misma fecha que vuelva al trabajo. de 

otra manera se entenderá que ha incurrido en faltas injustificadas que podrán provocar un 

rescisión de la relación laboral. 

c).- La prisión preventiva del 1rabajador, seguida de sentencia absolutoria. Al ser 

sometido a proceso un trabajador, la relación de trabajo queda automálicamente 

suspendida. Si el trabajador es sentenciado en forma definitiva y ello le impide el 

cumplimiento de la relación de trabajo, el patrón queda autorizado para rescindir sin 

responsabilidad la relación laboral. De otra manera al alcanzar la libertad el trabajador, la 

relación se reanudará en sus términos. 

La ley sanciona, en este caso, dos situaciones diferentes. Por una parte, establece la 

suspensión si el trabajador está preventivamente en prisión,_ lo que quiere decir que no es 

el proceso, sino la prisión, lo que suspende la relación laboral. Por la otra parte, sanciona 

la conducta al pemtitir que el patrón rescinda el contrato que celebró con quien fue 

condenado por sentencia ejecutoria. 

Es claro, de acuerdo con lo anterior, que si el trabajador sometido a proceso se 

encuentra en libertad provisional, el patrón no podrá suspenderlo por efecto del proceso 

salvo que tuviere otras causas para ello. 

De la misma manera si el trabajador que se encuentra en libertad provisional 

pierde por efecto de la sentencia definitiva, esta úllima situación permitirá al patrón 

rescindir la relación de trabajo. También se trata en este caso, de una suspensión absoluta, 

ya que el patrón no pagará salarios, salvo si el trabajador fue detenido por obrar en 

defensa de la persona o de los intereses del patrón. 
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d).- El arresto del trabajador: El arresto constituye una medida administrativa o 

bien una sanción judicial por faltas menores. Desde luego constituye un motivo de 

suspensión absoluta, por no imponerse al patrón la obligación de pagar salarios. 

Los arrestos se han convertido en algunos casos, en un medio fraudulento para 

justificar faltas al trabajo. Algunos trabajadores han recurrido el subterfugio de obtener 

constancias de arresto para impedir la rescisión de sus contratos. En realidad, en esta 

materia abunda la improvisación por lo que no es dificil averiguar si el documento 

exhibido corresponde a un auténtico arresto. En caso contrario. la maniobra autorizará al 

patrón para rescindir la relación de trabajo por falta de probidad del trabajador. 

e).- El cumplimiento de servicios y el desempeño de cargos constitucionales. En el 

articulo 5° constitucional se determina que son obligatorios los servicios de las armas, los 

de jurados, los cargos consejiles y los de elección popular directa o indirecta. A su vez, en 

la fracción lll, del articulo 31 de la propia constitución, se menciona que es obligación de 

los mexicanos alistarse y servir en la Guardia Nacional para asegurar y defender la 

independencia, el territorio, el honor, los derechos e intereses de la patria, así como la 

tranquilidad y el orden interior. El cumplimiento de estos servicios impedirá a los 

trabajadores realizar su actividad laboral. por ese motivo la ley en la fracción V, del 

articulo 42 prevé la suspensión de la relación de trabajo durante el tiempo necesario para 

el desempeño de dichas funciones. 

La ley no dispone otra cosa, por lo que debe estimarse que se trata de una 

suspensión absoluta. 



t).- La designación de los trabajadores como representantes ante los organismos 

tstatales y organismos laborales tripartitas. Se scflala en la fracción VI, del articulo 42 

que la desi¡pw:ión de los trabajadores como representantes ante los organismos estatales, 

es causa de suspensión absoluta, esto es, que no obliga a pagar salarios. 

g).- La falta de documentos que exijan las leyes y reglamentos necesarios para la 

prestación del servicio, cuando sea imputable al trabajador. Esta constituye una novedad 

de la ley, y se estableció con objeto de dar oportunidad a los trabajadores para tramitar las 

licencias, certificados de salud, pasaportes, etc., sin pérdida de su saluio, a no ser que la 

falta de dichos documentos sea imputable al trabajador. En esta segunda hipótesis, el 

trabajador dejará de percibir salarios durante la suspensión. En el articulo 43, fillcción IV,. 

se indica que esta suspensión tendrá una duración máxima de dos meses. Aunque la ley 

no lo dice expresamente se entiende que si al transcurrir ese plazo el trabajador no recaba 

la documentación necesaria, perderá el derecho a volver al trabajo. Esto es lógico, si se 

piensa que las empresas, por un principio de sellJlridad jurídica, no pueden estar esperando 

ese regreso en forma indefinida. 

h).- Matemidad. En los derechos de las madres trabajadoras, se menciona en la 

Ley Federal del Trabajo, en su articulo 170 que las mismas disfrutarán de un descanso de 

seis semanas anteriores y seis posteriores al parto y que durante esos periodos recibiri su 

salario Integro. Estos descansos pueden en circunstancias especiales prorrogarse por el 

tiempo necesario y durante la prórroga tendrán derecho al cincuenta por ciento de su 

salario por un periodo no mayor de sesenta dlas, el patrón estará obligado a conservarles 

el puesto por un afio, contado a partir de la fecha del parto y los periodos pre y postnatales 

computarán en la antigüedad de las trabajadoras y para el pago de las utilidades. 
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La ley no habla de suspensión sino de descanso, pero en nuestro concepto se trata 

de un suspensión relativa, ya que ésta puede quedar subrogada por el Seguro Social. 

i).· Sanciones Reglamentarias. Una de las figuras juridicas mas interesantes del 

derecho del trabajo y probablemente que no ha sido estudiada suficientemente, la 

constituye el Reglamento Interior de Trabajo. El reglamento constituye el conjunto de 

disposiciones obligatorias para trabajadores y patrones en el desarrollo de los trabajadores 

en una empresa o establecimiento. En realidad es algo mas que eso y puede convertirse 

en un auténtico Código Penal. 

Como se puede apreciar una vez analizada la fracción X. del articulo 423 en la 

misma se seilala que corresponde al reglamento la enumeración de las disposiciones 

disciplinarias y de los procedimientos para su aplicación. De manera precisa se agrega 

que: "La suspensión en el trabajo, como medida disciplinaria no podrá exceder de ocho 

dias". 

Esta suspensión de la relación laboral es, por supuesto absoluta, si bien no se 

interrumpen ni la antigüedad, ni otros derechos que resultan de la pcnnanencia en la 

empresa, aún cuando si afecta, al derecho a participar en las utilidades que exige se tome 

en cuenta el número de dias trabajados. 

En cuanto a tas causas convencionales de suspensión de las relaciones individuales 

de trabajo, podemos hablar de las categorfas generales mas frecuentemente incluidas en 

tos contratos colectivos de trabajo o puestas en práctica, sin previo acuerdo, en las 

empresas. A continuación mencionaremos las siguientes: 
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a).- Pennisos económicos. Se denominan de esta manera los pennisos sin goce de 

sueldo que se conceden a los trabajadores por un periodo breve, para ta atención de 

asuntos personales o familiares de fuerza mayor "que hagan indispensable la auscncia del 

trabajador en su puesto". Por regla general son estas causas de fuerza mayor el 

nacimiento de hijos o sus enfennedades. Funciones de familiares de grado inmediato o del 

cónyuge, etc. 

b).- Licencias. Constituyen autorizaciones para separarse transitoriamente del 

puesto, generalmente en los contratos colectivos se les sellala un limite máximo y suelen 

tener el carácter de renunciables, no se afectan derechos de terceros. Estas ausencias si 

suelen afectar a los derechos de antigüedad que se interrumpen. 

c).- Licencias Sindicales. Se conceden a uno o varios miembros de los Comites 

Ejecutivos de los Sindicatos para el desempei\o de su función sindical. Suelen ser 

suspensiones relativas, esto es, con pago de salario y conservando todos los beneficios 

colaterales. De hecho los trabajadores sustituyen su trabajo ordinario por el desempello de 

la comisión sindical. 

d).- Sanciones Sindicales. En el Derecho Mexicano se admite que puedan 

convenirse a través del contrato colectivo de trabajo las cláusulas de exclusión de ingreso 

y por separación así mismo se acepta que los sindicatos puedan aplicar a sus socios 

correcciones disciplinarias, si bien, en el caso es preciso que los estatutos sean claros al 

respecto. Por regla general en los propios contratos colectivos se menciona la posibilidad 

de suspensión de un trabajador que, pedida por el sindicato, debe ser observada por las 

empresas. Se trata de una suspensión temporal absoluta, ya que no se pagan salarios al 

trabajador. 
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3 3 EFECTOS DE t A S!JSPESIÓN EN LA RELACIÓN PE TRABAJO !NDIYIPUA!. 

En cuanto a los efectos que regula la Ley Federal del Trabajo en los casos de suspensión 

de la relación de trabajo individual la misma regula en todos y cada uno la iniciación y 

terminación de los efectos que dallen tanto al patrón como al trabajador, todo esto 

tendiente a preservar la estabilidad de la relación laboral que se sostiene, con el objeto de 

salvaguardar los intereses de la clase trabajadora y muy en especial de los familiares que 

dependen directamente del trabajador. En forma legal estos efectos se regulan algunos de 

los casos en el aniculo 43 de nuestra legislación laboral, es por ello que nos permitimos 

resumirlas en los siguientes términos: 

a).- En los casos de enfermedad contagiosa o de incapacidad. la suspensión sunirá 

efectos desde la fecha en que el patrón tenga conocimiento de la enfermedad contagiosa o 

desde la fecha en que se produzca la incapacidad pam el trabajo. El límite máximo lo 

determinará, bien el seHalamiento que se haga en el cenificado expedido por el IMSS; o 

bien, si es anterior la fecha en que desaparezca la incapacidad para el trabajo. 

b ).- En los casos de prisión preventiva o de arresto del trabajador, la suspensión se 

iniciará desde el momento en que éste acredite estar detenido o a disposición de la 

autoridad judicial o administrativa y no concluye sino hasta la fecha en que cause 

ejecutoria la sentencia o termine el arresto. 

e).- Cuando se trate del desempeHo de cargos públicos o de representación clasista 

en organismos tripanitas la suspensión se iniciará en la fecha en que deban prestarse los 

servicios o desempeHarse los cargos y podría prolongarse por un periodo de seis anos. 

·-
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d).- La suspensión para recabar los documentos necesarios para el desempeilo del 

trabajo "Licencias, certificados médicos, pasaportes, etc ... ", no podrá exceder de dos 

meses. 

e).- En los casos de suspensión por maternidad, la Ley sellala dos periodos de seis 

semanas anteriores y posteriores al parto prorrogables hasta por un afio contado a partir de 

la fecha del parto. 

1).- Cuando se trata de sanciones previstas en el Reglamento Interior de Trabajo, la 

suspensión no podrá ser mayor de ocho dlas. 

Las suspensiones convencionales no tienen limite, tampoco se seftala limite para las 

decretadas por los sindicatos en perjuicio de sus miembros. Sin embargo la Corte ha 

integrado jurisprudencias obligatorias colmando una evidente laguna de la Ley en el 

sentido de que no podrá exceder del plazo previsto para la suspensión patronal en la 

fracción X, del articulo 423 de la Ley Federal del Trabajo, esto es de ocho dlas, de lo 

contrario si la suspensión excede de este término se equipararla a una suspensión 

indefinida y esto serla un despido injustificado que le aconteciera al trabajador y en 

consecuencia se causarla un perjuicio irreparable tanto para su persona como para sus 

dependientes. 
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3.4 LA FKACCIÓN 111. DEI ABTIC!JI O 42 DE LA LEY FEDERAL DEI. TRABAJO 

En nuestra legislación de la Ley Federal del Trabajo en cuanto a la suspensión de las 

relaciones de trabajo es de estudiarse muy en especial la Fracción 111, del articulo 42 que a 

la letra dice "la prisión preventiva del trabajador seguida de sentencia absolutoria. Si el 

trabajador obró en defensa de la persona o de los intereses del patrón, tendrá éste la 

obligación de pagar los salarios que hubiere dejado de percibir aquél". Al ser sometido a 

proceso un trabajador, la relación de trabajo, el patrón queda autorizado para rescindir sin 

responsabilidad la relación laboral. De otra manera al alcanzar la libertad el trabajador, la 

relación se reanudará en sus ténninos. 

La Ley sanciona, en este caso, dos situaciones diferentes. Por una parte, establece la 

suspensión si el trabajador está previamente en prisión lo que quiere decir que no es el 

proceso sino la prisión lo que suspende la relación laboral. Por la otra sanciona la 

conducta al pennitir que el patrón rescinda el contrato que celebró con quien fue 

condenado por sentencia ejecutoriada. 

Es claro, de acuerdo con lo anterior, que si el trabajador sometido a proceso se encuentra 

en libertad provisional, el patrón no podrá suspenderlo por efecto del proceso, salvo que 

tuviere otras causas para ello. De la misma manera si el trabajador que se encuentra en 

libertad provisional la pierde por efecto de la sentencia definitiva, esta última situación 

pennitirá al patrón rescindir la relación de trabajo, erróneamente se ha manifestado que 

estamos en presencia de una suspensión absoluta ya que el patrón no pagará los salarios, 

salvo si el trabajador fue detenido por obra en defensa de la persona o de los intereses del 

patrón. 
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La prisión preventiva corre desde el momento en que el presunto responsable de la 

comisión de un delito es aprehendido, hasta el momento en que se dicta la sentencia 

definitiva en el proceso instruido en su contra. En el periodo de averiguación a cargo del 

Ministerio Público al Juez de su adscripción hasta que éste dicta el auto de formal prisión, 

y el de procesado a partir de este auto hasta que se dicta por el J~ez la sentencia. 

definitiva. 

Asi pues, ta prisión preventiva es privación de libertad por la supuesta comisión de un 

delito. En este orden de ideas, la prisión preventiva suspende la relación de trabajo por la 

imposibilidad en que se encuentra el trabajador de acudir a trabajar. Por consiguiente, si el 

trabajador obtiene su libertad bajo fianza, deja de tener el impedimento antes dicho y debe_ 

entonces presentarse a continuar laborando. 

Periodo y efectos de la suspensión.' La Ley sostiene un criterio diferente al que acabamos 

de manifestar en el último párrafo del rubro anterior. Según la fracción 11 del articulo 43, 

la suspensión surte efectos desde el momento en que el trabajador acredite estar detenido a 

disposición de la autoridad judicial hasta la fecha en que cause ejecutoria la sentencia que 

lo absuelva. 

Permitaseme en este punto no sólo denunciar mi total desacuerdo con el legislador, sino 

acusarlo de superficialidad o de ignorancia. La prisión preventiva, según ya quedó dicho, 

corre a partir del momento en que el presunto responsable es aprehendido, lo cual puede 

ocurrir a través de una orden de aprehensión dictada por la autoridad judicial, única que 

puede expedirla por asi prevenirlo expresamente el articulo 16 Constitucional, o bien por 

intervención de cualquier persona en caso de flagrante delito o de la autoridad 

administrativa en casos urgentes y tratándose de delitos que se persiguen de oficio, todo 
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esto, de acuerdo con el articulo indicado. En el caso de los dos últimos supuestos, el 

detenido al realizarse la aprehensión no está a disposición de la autoridad judicial. Lo está 

como acusado, y es el Ministerio Público el que hace la consignación ante el Juez. 

En tal hipótesis tendriamos que llegar a la conclusión de que no hay suspensión de la 

relación hasta que el detenido es consignado ante la autoridad judicial y que, por lo 

mismo, son injustificadas las faltas de asistencia ocurridas desde la detención hasta la 

consignación. Esto es francamente absurdo, ya que, la evidencia nos dice que la 

suspensión comienza a surtir sus efectos desde el momento de la aprehensión, este el 

detenido a disposición del juez o del Ministerio Público. 

En otro aspecto, relativo a que la suspensión se prolongue hasta que cause ejecutoria la 

·sentencia absolutoria que se dicte, también es un dislate jurídico. Si la media aritmética de 

la pena aplicable al delito de que se trate, de acuerdo con la fracción 1 del artículo 20 

Constitucional, no excede de cinco años, el acusado o procesado deberá ser puesto en 

libertad bajo fianza tan pronto lo solicite y otorgue la garantía. Obteniendo su libertad, es 

decir, levantando el impedimento para que el trabajador se presente a trabajar, no se ve el 

motivo por el que la suspensión continúe surtiendo sus efectos hasta que cause estado la 

sentencia absolutoria que se dicte. 

Y no se diga en contra de que subsista la suspensión ante la incertidumbre de la 

responsabilidad del acusado, pues como explicar entonces que, de acuerdo con la fracción 

XIV del articulo 4 7 de la ley, el derecho a despedir nace no porque la sentencia sea 

condenatoria, sino porque siéndolo la privación de libertad le impide al trabajador el 

cumplimiento de la relación de trabajo. 



La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido el mismo criterio. perjudicando 

los trabajadores que, normalmente, no tienen otra fuente de ingreso que su salario. 

En cuanto al fondo del problema la justificación de In inasistencia al trabajo 

encontrarse .detenido preventivamente el trabajador, se entiende por si 'sola, ya que, n~ 
habiendo resolución judicial que reconozca la culpabilidad del trabajador, en el procest 

que se le haya incoado, no serla factible autorizar una rescisión del contrato por 
1 

incumplimiento del trabajo y la ley lo protege mientras no se dicte sentencia definitiva. Si 

ésta es absolutoria, en el caso hubo una simple suspensión del contrato y si In sentencia J 
condenatoria y se impone pena de prisión, se aplicará el articulo 47 fracción XIV pJ 

. d' 1 . d b. 1 rescm 1r e respectivo contrato e Ira OJO. 

Puede existir una situación dentro del proceso penal que fue prevista en la Ley Federal de 

Trabajo, al tratar este problema, nos referimos a la posibilidad de que el trabajado~ 

procesado obtenga su libertad bajo fianza, que le permite disfrutar de libertad, aunqud 

restringida, pues debe presentarse periódicamente ante su juzgador y no le es permitidl 

ausentarse del lugar en donde se tramita el proceso. La resolución de la libertad baj 

fianza en nada prejuzga sobre la culpabilidad o no del acusado, pues simplemente se h 

concedido por nuestra Constitución y por las leyes penales, teniendo en cuenta que 1 

magnitud de la pena no rebase ciertos limites y que la caución otorgada garantice en cie, 

forma que el procesado no hulla. Pues bien, en estas condiciones, la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, ha estudiado el problema para llegar a concluir que, no por disfrutaJ 

de libertad cauciona! el trabajador, cambia su situación laboral, sino que, la presunción dJ 

culpabilidad que señala el auto de formal prisión y los reiterados permisos que habría dJ 

solicitar del patrón para estarse presentando ante su Juzgador, son causas suficientes paJ 
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que el patrón no esté obligado a recibir al trabajador mientras no se haya dictado sentencia 

definitiva, y ésta sea absolutoria. 

CAPfTIJLO CUARTO. 

4 OBSCl!R!DAD DEL ARTÍCULO 42 FRACCIÓN 111 PE ! A 1 EY FEDERAL PEl. 

IRA BAJO 

En cuanto a la percepción que tenemos de lo que representa en la vida laboral de la 

Suspensión de la Relación del Trabajo individual, es una forma muy especial, cuando el 

trabajador se encuentra en la situación jurídica de una Prisión Preventiva por algún hecho 

cometido y que se considera como presumible y constitutivo de algún delito. Y que se le 

imputa directamente al trabajador. l.a Ley establece al respecto que cuando la sentencia 

seguida de todo un procedimiento penal resulta ser absolutoria para el trabajador, en este 

sentido se está ante la figura jurídica en Materia Laboral denominada la Suspensión de la 

Relación del Trabajo Individual, en donde nos encontramos con la obscuridad de la norma 

toda vez que con dicha aplicabilidad deja al trabajador en un estado de indetl:nsión ya que 

no es posible que no se le cubran los salarios que dejó de percibir en el tiempo que estuvo 

sujeto al procedimiento de orden penal, por la razón de que no es posible que una vez que 

cumplió con todo el procedimiento y en donde resulta absolutoria la sentencia se le 

prohiba para que goce de los mismos salarios. Asimismo y en otro orden se debe de tomar 

en consideración la situación de las personas que dependen tanto moral como 

económicamente del trabajador, esto en razón de que los mismos quedan desprotegidos. 

Es de considerarse que no basta con que el patrón después de haber obtenido una 

sentencia absolutoria el trabajador, única y exclusivamente se proceda a la reinstalación y 
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no al pago de sus salarios que dejó de percibir durante lodo el tiempo que estuvo sujelo u 

un procedimiento en donde se le imputaban hechos delicluosos. En la vida práclicu nos 

hemos encontrado con algunas irregularidades que comete el patrón en perjuicio de la 

clase trabajadora sustentándose en la obscuridad que trae consigo la fracción 111 del 

articulo 42 de la Ley Federal del Trabajo, ya que se ha vuelto costumbré que el patrón le 

impute directamente al trabajador hechos delictuosos que van en contra de su familia y de 

su patrimonio, esto tendiente a perjudicar directamente al trabajador, puesto que se 

encontrará privado de la libertad y además tendrá que realizar los correspondientes gastos 

que implica la defensa con el objeto de obtener una senlencia absolutoria. 

4 1 PROBI EMÁTICA DEL ARTÍCU! O 42 FRACCIÓN 11!. DE LA LEY FEDRA!. 

DEI.TRABAJO 

En cuanto a nuestro punto de vista en relación de lo que representa la problemática que 

encierra obscuridad del articulo indicado, es de considerarse en forma muy especial la 

gravedad e inseguridad en que se encuenlra el trabajador, al enfocar el problema en la 

materia penal, toda vez que al estar sujelo a un procedimiento de esa natur:aleza, el cual se 

inicia con la denuncia o querella que se formula en contra del trabajador, por parte del 

palrón, muchas veces con la única finalidad de afectar la relación de trabajo, con lo que 

obviamente también se perjudica a su familia, se presentan las siguientes situaciones: 

En primer lugar, que resulte sujelo a un procedimiento judicial; y en segundo lugar, que se 

emita un aulo de libertad por falta de elementos para procesar. Esto último, en la mayoría 

de los casos no suele suceder, puesto que el palrón trala por todos los medios posibles o 

imposibles de aportar elemenlos que lendientes a demostrar la culpabilidad del 1rab11jador, 

y sujelarlo así al procedimiento penal para que sea privado de su libertad, y mientras 
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'tanto, ejecuta una serie de maniobras para no verse constreñido a pagarle la mayoría de las 

prestaciones a que tiene derecho. 

Durante la secuela procesal penal el trabajador tratará de demostrar la falsedad de la 

imputación o imputaciones que se le hicieron, 

4 1 1 EJEMPLO DE 1 A PROBLEMÁTICA DEL ARTÍCUI O .p FRACCIÓN 111 DE 

1 A LEY FEDERAi DEI TRABAJO 

La siguiente ejecutoria de amparo emitida por el Octa\'o Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, nos ilustrará objeti\'amente cual es la problemática 

con la que se encuentra la clase trabajadora cuando se actualiza en su perjuicio la hipótesis 

que contempla el numeral indicado. 

""AMPARO DIRECTO NUMERO: DT.- 10828/92. 

QUEJOSOS: MIGUEL ANGEL JIMENEZ llERNANDEZ Y 
ADRIAN IGLESIAS CAÑADA. 

MAGDO. RELATOR: LIC •• IOSE GUERRERO LASCARES. 

SECRETARIO: LIC. FRANCISCO TABOADA GONZÁLEZ. 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Octavo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 

Circuito, correspondiente a la sesión celebrada el nueve de junio de mil no\lt:cientos noventa y tres. 

V 1 STO, para resolver el juicio de amparo directo nUmero DT.- 10828/92: y, 

RESULTANDO: 
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t ... Mediante eStrito presentado el veinticinco de a¡osto de mil novecientos noventa y dos, ante 11 Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje, Miguel Angel llméncz Hem6ndez y Adrlon lglesw Callada, por conducto de su 
apodmldo, promovieron juicio de amparo directo contra Kto de la Junta Espec:ial Número Tres Bis de na Federal, 
que hicieron consistir en: "El laudo de fecha 9 de junio de 1992." Pronunciado en el juicio labonl 334191, seguido 
por los quejosos en contra de Autobuses Estrella Blanu, S. A. de C. V., acto que estimaron vlolmorio de los 
art(culos 14 y 16 constitucionales. 

2.· De dicho juicio de garontlu concspondió conocer, por razón de tumo, a- Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Cin:uilo; por auto de Presidencia de nueve de octubn de mil novcclentot noventa 
y dos, so admitió la demanda; medianll oficio 3975, se notificó al Agente del Ministerio Público Federal adserito, 
quien no fonnuló pedimento; por acuerdo de dicdnueve de octubre del mismo ano, se turnaron los autos al 
Magistrado relator, retwn6ndose por cambio de adscripción de los Magistrados; y, 

CONSIDERANDO. 

l.· El acto reclamado quedó acreditado con el informe justificado y las C:OOlllRClaa del expediente 1-.1 
334/91, remitidos por la autoridad responsable. 

ti.· De dichas actuaciones. se desprende que: Por escrito presentado el siete de noviembre de mil 
novecientos noventa y uno, ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, Miauel Angel JimaJez Hemindcz y 
Adrian Iglesias Callada, por conducto de su apoderado demandaron de Autobuses Estrella Blanca, S. A. de C. V., las 
siguientes prestaciones: "l.· LA REINSTALACION de cada uno de los actores en el trabajo que han venido 
desempenando en la empresa demandada de la que injustificadamenle han sido despedidos; 2.· El pqo de los 
salarios vencidos y los que se sigan venciendo desde el momenlo del injustificado despido hasta la total solución del 
presente conflicto. para cada uno de los actores. con base en el saluio integrado; 3.- El pago de 11uin1ldo 
correspondiente al afto de 1990, y del aguinaldo o aguinaldos que se hagan exigibles durante el juicio, huta el total 
cumplimiento de las prestaciones reclamadas por mis representantes; 4.- El pago de los salarios deven1ados del diez 
de octubre de mil novecientos noventa al dla veinticuatro de oclUbrc de mil novecientos noventa y uno al Ktor 
MIGUEL ANGEL JIMENEZ HERNANDEZ; y de la misma fecha de mil novecientos noventa al diez y siete de 
octubre del ano en curso al actor ADRIAN IGLESIAS CA!ilADA, con base en el salario integrado: 5.· El pago de 
gastos erogados por cada uno de los actores en defensa de injustas acusaciones o denuncias de la demandada¡ 6 ... El 
pago proporcional que se de en los aumentos del salario durante el juicio hasta su total tcnninaci6n; 7.- El pago de 
vacaciones y prima vacacional que en diciembre de mil novecientos noven1a debió disfrutar el actor MIGUEL 
ANGEL JIMENEZ HERNANDEZ y en mayo del afio en curso debió disfrutar el actor ADRIAN IGLESIAS y las 
que correspondan durante el juicio hasta la solución del presenle negocio¡ 8.- El pago de todas las prestaciones que 
se hagan exigibles durante la tramitación del juicio hasta la total solución del presente negocio. Se funda la presente 
demanda en los siguientes hechos y consideraciones legales". 

Como hechos fundatorios de su demanda, expresaron: "l.· Mis representados estuvieron prestando sus 
servicios con la demandada. en el Departamento de Paqueterla como clasificadores, con salario senatado para ese 
puesto, actualmente de $130,000.00 semanarios; habiendo ingresado el actor MIGUEL. ANGEL. JIMENEZ 
HERNANDEZ el veintiuno de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, para la jornada de las 15:00 a las 
23:00 horas trabajando una semana de lunes al sábado y la otra del manes al domingo; en jornada corrida. ADRIAN 
IGLESIAS CAJi:JADA fue contratado el treinta y uno de mayo de mil novecientos noventa para la jornada de las 7:00 
a las 15:00 horas, alternando semanalmente su descanso, una semana trabajaba de domingo a viernes y la otra de 
tunes a sábados; 2.- Mis representados siempre han desempeftado su trabajo con el cuidado, esmero, honraJcz y 
diligencia aprc;piados a satisfacción de 111 empresa y sus representantes; 3.- La demandada por su parte al principio 
dio un tratamiento aceptable, pero, injustificadamente mis representados fueron denunciados de supuestas 
irregularidades ante las autoridades penales, denunciando supuestos delitos de los hoy actores por los que se siguió 
un procedimiento penal, sobre hechos infundados y reales y dolosos; por lo que tuvieron que pedir dinero prestado 
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para papr la caución. El dla diez de OClllbn: de mil novecientos noventa, fueron detenidos por la infundada 
denuncia; a los c;:uatro dlu deposiwon la caución y se prcscntmon 111 cmpreu para reanudar sus ac:tividadll; pero 
en la misma, se negaron los representontes DANIEL RODRIGUEZ DIAZ Jefe de Reclamocloncs y SERGIO 
MORALES Jefe de Pcnonal, les dijeron a los actores: No les podemos dar el trabajo porque hemos puesto una 
denuncia penal por robo en contra de ustedes (diri¡léndose a los actores y 1 ocros compalleros de trabajo) y hasta que 
nos pqucn los objetos robados pueden regresar a su trabajo; 4.· Se sl¡uió el juicio penal de la denuncia hecha por el 
setlor DANIEL RODRIGUEZ DIAZ y olroS representanies y funcionarios de la empresa e incondicionales a 1• 
misma, emitiindose ICl\tcncla absolutoria que ha causado ejecutoria; sentencia de nueve de octubre de mil 
novecientos noventa y uno, la que se notificó al actor MIGUEL ANGEL JIMENEZ HERNANDEZ el veintltlá del 
mismo mes y afio y al actor ADRIAN IGLESIAS CAi'IADA el dia diez y seis del citado mes y afio; el dia 1i1ulente 
de la notificación hecha a cada actor, Qda uno se presento a la empresa Krcditando su inocencia y requiriendo la 
reinstalación; pero, a ADRIAN IGLESIAS CAiilADA, el diez y siete de octubre al presentarse a reanudar su trabajo 
le dijo el que se ostentaba como Jefe de Personal MARGARITO BANDA: "Ya esti aqul tu renuncia, nrmala" El 
actor se ne¡ó a firmar la renuncia. El actor MIGUEL ANGEL JIMENEZ HERNANDEZ, se presento con la boleta 
de libcnad el dla veinticuatro de octubre en el centro de trabajo en que ambos estuvieron prestando sus servicios en 
LUaro Cúdenas 1407, Colonia Magdalena de las Solinu (donde tambi<!n se habla presentado ADRIAN 
IGLESIAS), encontrindose MIGUEL ANGEL JIMENEZ con el setlor CESAR FERRERA, quien ostenúndose 
tlmblát como Jeíe de penonal tambl~n dijo: "Ya esti lista tu renuncia flrm1i.. ya no se te va a cobrar nada de lo 
robado ... "; 5 ... Por todo lo antcrionnente expuesto, mis poderdantes se ven en 11 necesidad de dem111dar la 
rein1t1laci6n en el trabajo, cuya cxigibilidad se ha hecho exigible a panir de 11 notificación de la sentencia 
absolutoria en el juicio penal instauf3do por la rcpresenteción de ta demandada. Pnx:ediendo el pago de lu 
prestKiones setlaladas en el capitulo resp«tivo de esta demanda por ser adeudos de la empresa a los actores y 
prestaciones derivadas de la relación de trabajo y por causas imputables a la panc patronal, y por la negativa de 
reinstalar a los actores lo que se equipara a un despido del trabajo", 

En la etapa de demanda y excepciones, celebrada el dla diez y siete de enero de mil no\'ecientos noventa y 
dos, tos actores expresaron: "Que en vla de demanda se permite aclarar el hecho tercero de la misma en el sentido de 
que el dfa que se presemaron primeramente a reanudar sus labores habiendo obtenido su libenad caucional, füe el 
diez y nueve de octubre de mil no\lecientos noventa, con la anterior aclaración ratifica en todas sus panes el escrito 
inicial de fecha siete de noviembre de mil novecientos noventa y uno". 

Por su parte, la demandada produjo contestación en escrito de fecha diez y siete de enero de mil novecientos 
noventa y dos, en el cual controvirtió los hechos como sigue: "I .·No se acepta en los lérminos en que esta expuesto 
el hecho uno de la demanda. Por que si bien es cieno que los actores ingresaron a prestar servicios para mi 
representada en las fechas que se senala. con las Calegorlas que indican, que a ultimas fechas dc\lengaban el salario 
semanal que delenninan, no lo es, en cambio que la jamada de labores del actor MIGUEL ANGEL JIMENEZ 
HERNANDEZ. haya estado comprendida entre las horas que pm:isa pues corría de las 15:00 a tas 22:30 horas, una 
semana de lunes a s•bado y la otra de manes a domingo, parecido et caso del C. ADRIAN IGLESIAS CAÑADA 
que alternaba semanalmente su descanso dentro del horario que cubría de las 7:00 a las 15:00 horas, en el entendido 
eso si de que disfrutaban de 1reinta minutos diarios para tomar sus alimentos y descansos libremente y como mejor 
convenla a sus intereses. 2.- Ninguna imponancia tiene para el resultado de este juicio el que los actores como 
seftalan en el hecho dos de su demanda, hayan desempcnado su trabajo con cuidado, esmero y diligencia. aunque 
siempre se han tomado en cuenta estas caractcrlsticas por pane de mi representada, la que con tal motivo les ofrecerá 
su trabajo en los mismos ténninos y condiciones en que lo venlan descmpeftando. 3 .• No se acepta en los ténninos 
en que esta e>epuesto el hecho tres de la demanda. En atención a que mi mandante siempre les ha dado a los actores 
el mejor de los tratos, y no es cierto que los haya denunciado directamente ante las autoridades y mucho menos que 
se haya negado a que reanudaran sus actividades en las fechas que pretenden o en alguna otra, después de que fueron 
arrestados como ellos mismos confiesan. En tos ténninos expuestos dejo contestado el hecho tres de la demanda, 
neglindose lo que en contrario se afirma en el mismo. 4.· No se acepta en los ténninos en que esta expuesto el hecho 
cuatro de la demanda. Porque hasta la fecha a mi representada no se le ha corrido traslado con una copia de la 
sentencia absolutoria de nueve de octubre de mil novecientos noventa y uno, que mencionan los actores, la cual no 
sabe si ya ha causado ejecutoria o no como afirman, pero eso si esta ciena de que en el supuesto momento en que 
ellos dicen haberse presentado a requerir su reinstalación, todavla no podla haberse considerado ejecutoriada, por lo 
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que su pretensión • ese respecto de todos modos hubiera sido prematura, puato que el anlcufo 42 fracdón 111 en 
relKión con el 43 fracción JI seftalan exprcsamenle que la suspensión de los efectos de Ju relac:iones de trabajo por 
prisión del trabajador, sune efectos hasta la fecha en que cause ejetutoria la sentencia que los absuelva, ambos 
artkulos de la Ley Federal del Trabajo, esto desde luego si se hubieran presentado, lo que nunca ocurrió. De ahf que 
como demostnleión de que tal hecho relacionado con su supuesta presmtación a 11 empresa es totalmente fabo como 
ya se ha dicho, se les ofrece de nueva cuenta su trabajo en los mismos IMninos y condiciones en que lo vcnfan 
desempenando, procediendo se seftale d!a y hora para que tenga verificativo su reinstalación, a partir de la cual 
debefj decrerarse que dejan de caerse los salarios vencidos en este juicio. En los t«!rminos expuestos dejo contnt8do 
el hecho cuatro de la demanda, negándose lo que en concrario se aflnn1 en el mismo . .S.- No se acepta el hecho cinco 
de la demanda. Toda vez que ya se ha explicado que los actores nunca se han presentado a requerir su reinstalación 
en el trabajo, la cual por tal motivo no se les ha negado ni se les nepri. razón por la cual no tienen dettcho al pago 
de las prestaciones que m:lunan, máxime que como ellos mismos Jo aceptan los efectos de las relaciones de ~o 
se encontraban suspendidos y desde luego no pueden equiparar los hechos que han relatado a un despido," 

Opuso como defensu y ucepcio11es: "6.- En Jos incisos 1) y 2) del proemio de su demanda. los adores 
reclaman reinstalación y pago de salarios caldos. Por lo que hace a sus reinsralac:iones, como y1 se les h1 ofm:ido su 
rrabajo deberá de scn1lane dla )' hora para que rengan verifrcarivo las mismas. a panir de las cuales dejaran de 
caerse Jos salarios vencidos en este juicio, por lo que en cuanto a Jos ateriores se opone 11 EXCEPCION DE 
FALTA DE ACCION Y DERECHO, porque se 1*:en derivar de hechos que no son ciertos como ya se ha dejldo 
explicado. 7.· En contta de todas y cada una de las pttstaciones reclamadas por los actores en los incisos del 3) al 7), 
opongo la EXCEPCION DE PRESCRIPCIÓN, en los lénninos del anleulo 516 de la Ley federal del Trabajo, por 
todo el 1iempo anterior al Uhimo afto de prestación de servicios contados retroacti1Jamentc dade la fecha de 
presentación de Ja demanda. 8.- En el inciso 3) del proemio de su demanda, Jos actom reclaman el pago de 
aguinaldo de mil novecientos noventa, el cual les será cubierto en Ja proporción que les corresponda por el liempo 
laborado en dicho ano, en el momento en que queden reinstalados en su trabajo, )'por Jo que hace a la rcc::lamación 
de esta misma prestación por el ano de mil novecientos noventa y uno, cs1a parte no tiene obligación de cubrirlo 
debido a que la relación de lrabajo se encontraba suspendida como ellos mismos lo aceptan. 9.~ En el inciso 4) 
reclaman el pago de salarios devengados. En contra de estas prestaciones opongo 111 EXCEPCJON DE FALTA DE 
ACCION Y DE DERECHO, que es aplicable si se considera que los propios actores confiesan haber estado sujetos a 
proceso penal, por Jo que las relaciones de rrabajo con mi representada se ericontraban swpcndidas en cuanto a sus 
efectos, esto es, Ja obligación de ella de pagarle salarios y de ellos de no trabajar. JO.- En el inciso S) reclaman el 
pago de gas1os. En conlrade csla apclición opongo la EXCEPCION DE FALTA DE ACCION Y DERECHO, que es 
procedente si se considera que la Ley Federal del Trabajo nada contempla a ese respecto. JI .• En cuanto al pago 
proporcional del apartado 6), se hace nolar que todos los salarios que les corresponden a los actores por un aumento 
a su calegorla se les olorgarán, por lo que nada tienen que ttc:lamar a ese respecto y por ello se opone la 
EXCEPCJON DE FALTA DE ACCION Y DERECHO. 12.· En el inciso 7) reclaman vacaciones y prima de 
vacaciones, respecto de las cuales desde ahora se hace nolar también que su goce con el pago correspondiente se les 
otorgará a los aclares una vez que queden reinstalados en su trabajo. IJ .• En el inciso 8) reclaman el pago de 
prestaciones exigibles durante la tramitación del juicio. En contra de esta petición opongo la EXCEPCION DE 
FALTA DE ACCION Y DERECHO, sobre todo porque no se especifican, lo que hace imposible que se pueda fincar 
una condena respecto de ella". 

En relación a la aclaración de la demanda manifiesto: " ... desde luego se niega en todas y cada una de sus 
partes, haciendo notar la contradicción en que cae la parte acrom en el sentido de que su escrito de demanda 
principalmente en el punto cuatro seftala que sus representados esto es MIGUEL ANGEL JIMENEZ HERNANDEZ 
Y ADRlAN IGLESIAS CA~ADA, se presentaron a reanudar su trabajo en el senlido se dice: al día siguiente en que 
les fue notificada Ja ejecutoria se dice: al dla siguienle en que causo ejecutoria la sentencia a que hace referencia y en 
Ja presente acra aclara que fue el diez )' nueve de octubre de mil novecientos novenla en que ambos aclares se 
presenraron a reanudar sus labores para la empresa demandada. razón por Ja cual carece de acción y de derecho se 
dice: razón por la cual se niega que hayan ocurrido los hechos que menciona en la presenle acta. que con la 
contestación dada a la aclaración que hace la parte actora en la presente acla, se ratifica en todas y cada una de sus 
partes el escrito de contesración de demanda de esta fecha que ha quedado exhibido solicilándose tenga propuestas 
las excepciones y defensas que se hacen valer y se agregue a los autos para los efectos legales procedentes." 
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En vla de Rplica. el actor mU1ifestó: "Que atentamense 10licita se desechen lu manifcsmiones que: hace la 
demandada en la presente diligencia por no corresponder a ta rulidad de los hechos de la demanda como estin 
expuestos y que asimismo c:n rel1ei6n a lo que manifiesta en la contestación en escrito de esta fecha. la propia 
demandada por la autoridad de la misma por la contradicción de: W pretensiones, debiendo tenerse en c;uenta que en 
el caso la suspensión de labores fúe por caUY imputable 1 la dc:m111dada y por lo mismo 11 misma (sic) deben\ papr 
a los actores las prestaciones que reclaman como consecuencia de: dicha falta de la demandada y recalcando que todo 
lo manifestado por los actores se 1justa a la verdad y negando desde luego el contenido de los hechos expuestos por 
la demandada como controversia." 

La parte demandada. conttarreplicó: "Que desde luego deberán desecharse por improcedentes y carentes de: 
fundamento legal alguno las manifestaciones que pretende hacer valer el apodc:rado de: la parte actora, en vinud de 
ser meraJ apreciaciones subjetivas de caricter penona1 que en nada le benefician. ya que la verdad de los hechos 
consiste en lo asentado en el escrito de contestKión de demanda el que se ratifica una vez mas." 

Ante el ofrecimiento de reinstalación, los actores fueron reinstalados en sus puestos el veinlisiele de enero 
de mil novecientos noventa y dos, segUn acta que obra a fojas sesenta y uno de autos. 

Substanciado el juicio, la Junta responsable pronunció laudo el nueve de junio de mil novecientos noventa y 
dos, cuyos plintos resolutivos, en lo conducente establecen: "PRIMERO.- La actora acreditó parcialmente en autos la 
procedencia de su acción y la demandada justificó de la misma manera la de sus defensas y excepciones. 
SEGUNDO.- Se condena a la empresa demandada AUTOBUSES ESTRELLA BLANCA, S.A. de C.V., a pagar a 
cada uno de los actores MIGUEL ANGEL JIMENEZ HERNANDEZ y ADRIAN IGLESIAS CAÑADA, la suma de 
5222,852.00 (DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100) por 
concepto de aguinaldo que en forma proporcional les corresponde de 1990. TERCERO.- Se absuelve a la empresa 
demandada AUTOBUSES ESTRELLA BLANCA. S.A. de C.V., de todas las dem;is prestaciones reclam;idas por los 
actores en su escrito inicial de demanda." 

El laudo reclamado se sustenta en las siguientes considcracione'i: "11.- En virtud de que los actores quedaron 
reinstalados, como se adviene de fojas 61 de autos, la litis por tanto queda planteada para determinar si existieron o 
no los hechos que la aclara equipara a un despido injustificado del que dicen fueron objeto, consiguientemente si 
tienen o no derecho al pago de salarios vencidos y aumentos salariales que accesoriamente a su acción principal 
están reclamando¡ por otra parte si se les adeudan o no las demás prestaciones que independientemente a su acción 
principal también están demandando. 111.· Pasando al estudio del presente confliclo y toda vez que Ja demandada 
niega los hechos que la actora equipara 11 un despido injustificado ofreciéndoles el trabajo en los mismos términos y 
condiciones en que lo venlan dcsempeftando, se pasa a analizar primeramente si dicho ofrecimiento fue hecho de 
buena o mala fe, encontrando que la demandada no controvinió ni la categoría que dicen los actores desempci\aban 
ni el salario y respecto al horario niega que el actor MIGUEL ANGEL JlMENEZ llERNANDEZ, haya laborado 
entre las horas que precisa pues su jornada corrla de las 15:00 a las 22:30 hrs., una semana de lunes a sibado y la 
otra de manes n domingo y el C. ADRIAN IGLESIAS CAl\IADA tenla un horario de las 7:00 a las 15:00 hrs., 
alternando su dfa de descanso y disfrutando ambos de treinta minutos diarios para tomar alimentos y descansar como 
mejor con ven fa a sus intereses, jornada que es favorable a los in1crescs de los actores, ya que no excede de la jornada 
máxima legal, en esas condiciones el ofrecimiento del trabajo se considera de buena fe. reviniéndose de esta manera 
la carga probatoria, misma que queda a cargo de la actora para acreditar los hechos que equipara a un despido 
injustificado, habiendo ofrecido para ello la confesional de la empresa demandada que cone desahogada a fojas 63 
con el pliego de posiciones de fojas 62 que el absolvente contestó en sentido negativo. por consiguiente ningUn 
beneficio les reporta la confesional para hechos propios ofrecida a cargo del C. MARGARITO BANDA desahogada 
a fojas 73 con el pliego de posiciones de fojas 71 y 72 tampoco le favorece ya que Unicamente asentó como cierto, al 
contestar la posición numero l que "se ostentaba como Jefe de Personal de la empresa AUTOBUSES ESTRELLA 
BLANCA. S.A. de C.V., contestando de fonna negativa las demás posiciones nniculadas; la confi:sional para hechos 
propios a cargo del C. CESAR ARTIJRO FERREIRA ZENTENO, no favorece a sus intereses porque también 
contestó negativamente a las posiciones aniculadas (fojas 73); las confesionales a cargo de los CC. DAVID 
RODRIGUEZ DIAZ Y SERGIO MORALES, tampoco le reporta beneficio alguno ya que de fojas 84 y 85, se 
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adviale que fue imposible su desahogo; la testimonial que ofreció a cargo de los CC. IOSEFINA LEON, FABIOLA 
IGLESIAS y VICTOR MANUEL PAZ FLORES, tampoco le beneficio ya que de fojas 75 de autos se adviaá que 
desistió de dicha probanza; de la fotocopia de la sentencia pronunciada el nueve de octubre de mil novecientos 
noventa y uno por el C. Juez Noveno de lo Penal del Distrito Federal que obn a foja de la 31 a la 43, no obstante 
que dicha fotocopia resulta ser ilegible se advierte que en dieha sentencia se declaró la abtolutri y definitiva libertad 
de MIGUEL ANGEL JIMENEZ HERNANDEZ, y ADRIAN IGLESIAS CAIQADA, entte 01roS por ineomproboción 
del cuerpo de diversos delitos de robo y asociación delictuosa; de la doatmental que aparece a fojas 46 y 45 
r:onsistcnte en fotocopia del ecuerdo de diez y seis de octubre de mil novecientos noventli y uno dicCado por la c. 
Juez Noveno Penal, se desprende que la sentencia citada con anterioridad causó ejcculoria y de las documentales que 
apam:en a fojas 21 y 29, consistentes en boletas de libertad números 293642 y 2923911 expedidas por el Juzpdo 
Noveno penal del Reclusorio Preventivo None el diez y seis de octubre de mil novecientos noventli y uno y 
velntitrá de octubre de mil novecientos noventa y uno respcctivunentc. los actores dmauestran que cfectiv1mente se 
ordenó en esa.s fechas su absoluta y definitiva libertad por incomprobación de los cuerpos de los delitos. Por último 
de la testimonial que la actora ofreció a cargo de los CC. MARIA ISABEL CRUZ Y MICAELA PERALTA, puebo . 
que fue desahogada t'.lnicamente con la primera toda vez que por lo que hace a MICAELA PERALTA. se declaró la 
deserción¡ de las declaraciones venidas por la C. MARJA ISABEL CRUZ, se .tvicrte que <:onoce a los aaor. en el 
pmente juicio, que sabe que han trabajado en ESTRELLA BLANCA, _... conoce a la m..n de ADRIAN 
IGLESIAS CAIQADA porque la SEIQORA tnbaja donde ~lla, que conoció a los actores por lu ruanes que expone 
al <:ontcstar la pregunta directa número S, esto es porque su mami nos <:0mcntó que et problema que lenta au hijo y 
que ahl del Instituto Federal Electoral nos mandaron para ir de testigos para acompoftar 1 ADRIAN y a la mami de 
ADRJAN a que fueron reinstalados el dia diez y nueve de octubre de mil novecientos noventa pero no los dejuon 
entrar, les dijeron que hBSta que pagaran lo que deblan los volverlan a reinstalar, quienes (sic:) les dijo eso fue una 
persona alta, delgada como de 24 aftos él y otros rrcs que estaban ahl, de sus declaraciones se advierte que se trata de 
una testigo parcial pues el hecho de que sea <:ompaftera de la madre del actor ADRIAN IGLESIAS, impli<:a que tiene 
alguna relación de amistad con la misma. además la testigo ubica los hechos que relata al dar respuestl 1 la pregunta 
número S, en el dia diez y nueve de octubre de mil novecientos noventa., lo que se contradice con lo expuesto por los 
actores en el hecho J de su demanda y en la ac:laración a la misma. porque en el hecho J se seftala que el dla 10 de 
octubre de mil novecientos noventa, fueron detenidos por la infundada denuncia; a los 4 dlas depositaron la caución 
y se presentaron a la empresa para reanudar sus actividades, pero en Ja misma, se negaron los representantes 
DANIEL RODRfGUEZ DIAZ, Jefe de Reclamaciones y SERGIO MORALES Jefe de Personal les dijeron 1 los 
actores: "no les podemos dar el trabajo porque hemos puesto una denuncia penal por robo en contnl de ustedes", en 
tal virtud si el apoderado de los actores menciona que estos se presentaron a los 4 df¡u despuCs del diez de octubre de 
mil novcc:lcntos noventa. contradice lo expuesto por la testigo, ya que 4 dlas despu~s del diez de octubre significa 
que está hablando de una íecha de catorce o quince de octubre de mil novecientos noventa que nada tiene que ver 
con el testimonio de la testigo en que seftala haberse presentado con los actores en las instalaciones de la empresa el 
diez y nueve de octubre de mil novecientos noventa; a mayor abundamiento no es posible conceder ningún valor 
probatorio a Jo declarado por MARIA ISABEL RUIZ HERNANDEZ porque no fue ofrecida como lcstlgo singular 
ya que se declaró la deserción del testimonio de MICAELA PERALTA, de quien tambi~n se habla ofrecido su 
testimonio para demostrar el mismo hecho, consecuentemente y al no haber demostrado la parte actora el despido 
alegado, se debe absolver a la empresa demandada del pago de los .salarios vencidos y de los aumentos salariales. 
Procede condenar a la empresa demaildada a pagar los actores el aguinaldo que proporcionalmente les corresponde 
por el afta de mil novecientos noventa., a cada uno de ellos la suma de $222.852.00, a razón de 12 dlas por el salario 
diario de Sll,571.00 que resultó de dividir el salario semanal de $130,000.00 entre 7 dlas que scnalaron los actores en 
el hecho 1 de su demanda. sin que haya lugar a decretar condena alguna respecto de los aguinaldos reclamados 
durante la tramitación del juicio porque el de mil novecientos noventa y uno no se generó, toda vez que la relación 
de trabajo entre los actores y la demandada se enconttaba suspendido y los demás porque al no haber procedido la 
acción principal, tampoco procede el pago de esa prestación. Procede absolver a la demandada de los salarios 
devengados que reclaman tos actores del diez de octubre de mil novecientos noventa al veinticuatro de octubre de 
mil novecientos noventa y uno en razón de que se cnconttaban sujetos a proceso penal, por consiguiente la rclnción 
de ttabajo se enconttaba suspendido; asimismo procede la absolución respecto de gastos erogados por cada uno de 
los actores, que reclaman en el punto S del capllUlo de prestaciones de su demanda, 1oda vez que dicho concepto no 
se contempla en Ja Ley Federal del Trabajo. Respecto de IBS vacaciones y prima vacacional que reclaman los actores 
en el punto 7 de su demanda, no ha lugar a decretar condena alguna en este juicio, en virtud de que como la relación 
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de l1lblVo ealn los actores y la demlndldl se encCKllrlba IUSpClldidl y file hasla el veintisiete de enero de mil 
novcclmtos noventa y dos cuando IC reanudó dicha relación labcnl y de acuerdo con lo que estipula el lldculo 11 
de la Ley Laboral, las VICICloncs de!JcRn cCKlccdmc a los trlbajldon:s dentro de los 6 meses si¡uientcs 11 
cumplimiento del olio de scnicios, por consi¡uiente en su oponunldad la dcm1ndldl les debcri conceder el 1-de 
sus VICICioncs y la prima n:spcctivL Respecto 11 pogo de todas lu prcstaciann que rcclml1n los actores en el punto 
1 del capimlo de ptestaciCK1cs de su dcmll'ldl, no ha lugar a dectetar condena llgun1 toda vez que su petición multa 
obscura e imprecisa.• 

111.· El quejoso hace valer los siguientes c-.ptos de violación: "A) DURANTE LA SECUELA DEL 
PROCEDIMIENTO: a) Los Artlculos 776, 779, I07 y 110 de la Ley Federal del Tnbajo entre su contenido 
esublcccn: COMO EL 710: (sic) "Articulo 776. (Lo transcribe) Art. 779 (lo transcribe), Art. 107,· (lo transcribe), 
Art. 810.· (lo transcribe), Art. 710.· (lo tnnscribe): Durutte la secuela del Procedimiento, en el proveido de 
admisión de pruebas del diez y sitte de mero de mil nO\leclentos noventa y dos¡ la H. Responsable aplicó 
inexactamente contenidos en los artlculos y en la parte que de los mismos se transcribe¡ toda vez que DESECHO EL 
COTEJO que ofreció la actora como medlo de perfeccionamiento de sus documentales consistentes en COPIA DE 
LA SENTENCIA ABSOLUTORIA, originales de BOLETA DE FORMAL PRJSION, BOLETAS DE LIBERTAD 
CAUCIONAL Y BOLETAS DE LIBERTAD ABSOLUTA, siendo admisibles todos los medios de pntcbl según el 
articulo 776. No enconbindose el supuesto por et que la H. Responsable desechó esta prueba de medio de 
peñeccionamiento en el anfculo 779 que la responsable pretendió hacer valer. Habimdose ofrecido el cotejo como 
perfeccionamiento, en el lugar donde se promovió el juicio (En el Distrito federal), en completo apego al articulo 
807 al que la H. Responsable omitió ajustar su determinación; El artfculo 810 scnala dkho medio de 
peñcccionamiento cuando ~ste se haya ofm:ido, y los actores se ajustaron a tal precepto y la H. Responsable dejó de 
aplicarlo. Los actores, hoy quejosos, en su ofrecimiento se ajustaron a lo preceptuado en el anfculo 780, al senalar el 
Juzgado y que el mismo tiene su domicilio conocido en el Reclusorio Norte, con ello y los demis datos que se dieron 
todos los elementos necesarios para el desahogo del COTEJO¡ y la H. Respon~ble aplicó inexactamente el citado 
precepto al senalarlo como fundamento del dcsechamiento del COTEJO. Tal desechamiento trascendió a la 
resolución, y1 que en áta apenas y se mencionm las documentlles, sin e" presión de que la.s mismas siNicran o no a 
las pretensiones de los actores, cabe hacer hincapi~. que el domicilio del Juzgado es domicilio pUblico y notorio, y 
que los hechos notorios no ncccsium ser probados. b) También durante la secuela del procedimiento, y duran1e el 
deshago de las pruebas, la demandada aplicó incxaclalnente los Artlculos: 787, 788, 789, 793, 731, 732, 730, 728 y 
729 de la Ley Federal del Tnbajo: "Art. 787.· (Lo ttanscribe), Art. 788 .• (lo transcribe), Art. 789.· (lo transcribe), 
Art. 793.· (lo transcribe), Art. 728, (lo transcribe), Art. 729.· (lo transcribe), Art. 730, (lo transcribe), Art. 731.· (lo 
transcribe), Art. 732, (lo transcribe). La H. Responsable aplicó inexactamente los preceptos que se ttanscriben, 
omitiendo con su omisión proveer el desahogo de las confesionales de los sellares: DANIEL RODRiGUEZ OIAZ 
repttsentante de la demandada que hizo la denuncia penal en contra de los actores, y del Sr. SERGIO MORALES, 
Jefe de Personal que impidió a los actores la reanudación de su trabajo. al haber obtenido su libertad caucional con el 
anterionnente citado que también se ostentó como Jefe de Reclamaciones. En efecto, los actores hoy quejosos, 
ofrecieron la CONFESIONAL SOBRE HECHOS PROPIOS de ambos funcionarios de la empresa; pues si bien 
ordenó se les citara, con los apcrcibimienlOs correspondientes; también es cieno que EN LA FORMA MAS 
ABSURDA en las Oficinas de la Demandada manifestaron no conocer al REPRESENTANTE DE LA 
DEMANDADA, DANIEL RODRIGUEZ DIAZ, y por lo mismo negaron dar domicilio del mismo; y, del SR. 
SERGIO MORALES exhibieron la supuesta renuncia y finiquito, sin acreditar en forma alguna que la renuncia 
conespondlesc a dicha persona. Con la sola manifestación que se hizo al C. Actuario se requirió a la pane actora 
para que scftalase el domicilio de dichas personas; la pane actora manifestó ignorarlo y solicitó se requiriese a la 
demandada para que scnahise el último domicilio que de ellos tuviese registrado. La Junta dio t~nnino a la 
demandada. para tal efecto; pero la demandada sin acreditar sus manifestaciones, sino yendo contra todas las pruebas 
y constancias de actuaciones, en escrito de fecha seis de febrero volvió a manifestar, desconocerse en la empresa al 
SR. DANIEL RODR.IGUEZ DIAZ, tratando de probar sus manifestaciones con lo que anterionnente se habla dicho 
al C. Actuario. NO OBSTANTE QUE EN LA DEMANDA SE SEÑALARON HECHOS DEL SR. DANIEL 
RODR.IGUEZ DIAZ, y sobre los que la demandada dijo en relación a la denuncia penal, que ésta no fue directa en 
contra de los actores. Siendo hechos que los actores sef\aló (sic) del representante de la demandada, son hechos de 
ésta, y por tanto, debió tener por confesa fictamente a dicha persona al tenor de las posiciones que se e"hibieron para 
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tal efecto. Pero contrariamente, ni siquiera. proveyó lo necesario para su presentación, y sin fund;unento alguno, 
volvió • dejar la corga de la pm<nloc:lón de la pane 11<ton del citado obsolvente. Lo que iaualmente hlm con 
relación •I Sr. SERGIO MORALES, de quien la demandado sin acreditarlo, sólo exhibió o presentó un escrito con 
manifestaciones del supuesto último domicilio sin acredita' tal extremo. 

La H. Responsable omitió hmccr uso de las medicm de apmnlo de que cuenta. y sin fundamento legal alguno deja a 
los actores la carga de presentar a los absolventes. lo que desde luego les fue imposible cumplir, porque leplrnente 
resulta absurdo, por ser personas particulares que carecen por ello de imperio y autoridad para lograrlo, colodndoles 
con tal detenninación y en cualquier intento de cumplir la orden de la Junta, y en la ejecución de Ktos delictivos; y 
por olr1I parte en cOlldyuvante de dichos octos al tolerar las mentiras de lo demandodo, al decir ~111 que -
por medio del personal de la misma al SR. DANIEL RODRIGUEZ DIAZ, cuando por lo menos debió ..,_starla 
para que se condujese con mas respeto ante autoridad. (sic) y apercibirla de las demú medidu de apremio huta 
hacer cumplir su detenninación, aunque por la inmncia (sic) debió considerar DELITO de la demandada de 
conducinc ante Autoridad con CLARAS MENTIRAS. Las violaciones del procedimiento, tanto por lo que respecta 
al desechamiento del COTEJO de las documentales de los actores que ofrecieron como prueba, como ele la falta de 
de•ahogo de las Confesionales de DANIEL RODRIGUEZ DIAZ y de SERGIO MORALES, trascendieron al 
resultado del juicio, ya que a las documentales no les dio valor alguno y ~stas las consideró deserta. Todo ello por la 
fallll de opliución por parte de I• H. rcsponsal>le, de los preceptos legales oplicables en el c:uo, lo que enlnllo 
violación • los Anlculos 14, 16 y 123 de lo Con•tituclón Polltica Federal, por lo que procede .., concedo • los 
quejosos EL AMPARO y LA PROll!CCION DE LA SUSTICIA FEDERAL, a efecto de que se onlenc 1L 
reanudación del procedimiento, reponiáldosc las diligencias que se omitii:ron, previo el dejar sin efecto el l8udo- que •· 
se impugna. CONCEPTOS DE VIOLACION, EN LA RESOLUCION DEFINITIVA, B) VIOLACIONES EN EL 
LAUDO de fecha nueve de junio de et ano (sic) de mil novecientos noventa y dos. SEGUNDO CONCEPTO DE 
VIOLACION: El anlculo 841 la Ley Federal del Trabajo dice: "An.141.- (lo lnlnscribc). lo H. rc•ponsable, oplic• 
inexactamente el precepto transcrito, ya que: a) dejó de aplicar la verdad sabida. de que la demandada. al contesW la 
demanda, jamás negó desconocer al SR. DANIEL RODRIGUEZ DIAL, y de que al tnlllr de eludir la pracnw:k!n 
del mismo a absolver posiciones, NEGO CONOCERLO, cuando fue dicho funcionario representante de la 
demandada que hizo la denuncia penal a los actores: por la que estuvieron un ano pendientes de la sentencia, y sin 
trabajar, por lo infundado de la misma, por el carKter de ser parte patronal quien presentó la denunci. y por ser 
Infundada ésta; dicha demandada resulta responsable del pago de sus salarios y de danos y perjuicios como de los 
gastos de defensa de los actor<:• poro acreditar su inocencia, y SIENDO UNA VERDAD SABIDA DE LA 
EXISTENCIA DE DICHA PERSONA V DEL CARACTER DE LA MISMA DENTRO DE LA DEMANDADA, 
LA NEGATIVA de dicha demandada de conocer a dicha persona, V LA ASEVERACION DE SER AJENA A LA 
MISMA, PARA IMPEDIR EL DESAHOGO DE SU CONFESIONAL, ADEMAS DE MENTIRAS DE LA 
DEMANDADA PARA LOGRAR LO QUE NO SE DESAHOGUE TAL PROBANZA, CONSTITUYE UNA 
EVASIVA, PARA EL DESAHOGO DE LA PRUEBA, UNA EVASIVA A LA RESPUESTA A LAS 
POSICIONES, POR LO QUE LAS MISMAS DEBIERON TENERSE POR CONTESTADAS 
AFIRMATIVAMENTE, DECLARANOOSE FICTAMENTE CONFESO AL ABSOLVENTE, según el pliego 
exhibido por la pane actora, pues a mayor abundamiento, la H. Responsable hizo presumir este supuesto al declarar 
imposibilidad del desahogo de la confesional sobre hechos propios a cargo del scftor Daniel Rodrlguez Dlaz, al decir 
que dicha confesional "Se le dari su valor probatorio en el momento de dictar resolución con el único estado que 
guard1111 los autos ... ". b).- La H. Responsable deja de apreciar los hechos en conciencia, en efecto deja de apreciar el 
hecho de que la demandada al contestar la demanda y m relación a todos los hechos fundatorios de la misma como 
son los contenidos en los numerales 1, 3 y 4 dicha demandada no niega la existencia de dichos hechos y sostiene que 
los mismos existieron pero no en los ténninos en que se exponen en la demanda, por tanto, su manifestación no es 
negativa de los hechos sino de que los mismos sucedieron en fonna distinta y tal extremo debió probarlo. e).- La 
responsable omitió igualmente apreciar el hecho del que los actores demandaron el pago de los salarios devengados 
durante el tiempo que duró el juicio penal y que dejaron de percibir por la denuncia injustificada que les hizo la 
demandada por lo que procedla el pago de los mismos como el pago de los gastos que los actores realizaron en su 
defensa, y que la demandada en relación a tales hechos tes negó a los actores acción y derecho porque los hechos 
que seftalaron los actores no se admitla en sus ténninos, sosteniendo la demandada el hecho de que la denuncia penal 
no ha.bfa sido directa en contra de los actores y por tanto este hecho de que la denuncia no era directa, o no fue 
directa en contra de los actores debió probarlo la demandada pues constituye una excepción que debió acreditar asl 
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como debi6 KRClimr los danis hechos que sostuvo que no eran en los ttrminos expuestos por los octonos, CXlmnos 
que dade lue¡o no prob6 la pmte dem111dada; consecuentemente debió condenar al paao de las prestaciones 
respeclivu. d).• La H. Responsable omttió opreciar el hecho de que la dem1111dada en el numeral siete de su 
contesi.c:i6n opone LI excepción de prescripción lisa y llana en relación a todas las prcstac:iones que reclllnan los 
llClorn en los apal1ldos del uno al siete del copltulo de "PRESTACIONES", y tal excepción de prescripción lisa y 
llanll constituye una aceptlc:ión de que lu prestlcioncs rcc:&amldas se hicieron exigibles en favor de los actora con 
la cxce~ión de que por el transcurso del tiempo, tales prestaciones perdieron su cxigibilidld por lo que la H. 
Responsable debió tomar en cuenta qve tales derechos existieron en favor de los actores seg1'.ln la ¡xopili demlDdlda 
y debió concretarse en su resolución a apreciar si efectivamente estaban prescritos los derechos para exigirlos en la 
demanda los actores y de no ser asl condenar a la demandada al pago de las prestaciones contenidas en el escrito de 
demllllda del apartado uno al siete del capitulo de "PRESTACIONES"; pero al omitir la responsable su forma legal a 
seguir en el juicio dejó de apreciar los hechos m conciend11 amen de emitir una resolución contraria a la lógica 
jurfdicL e) Igualmente dejó de opreciu la H. Responsable el hecho de que los llClores demandaron el pago de 
salarios devengados porque el tiempo que duraron sin percibirlo por la tramitación del juicio penal hasta su 
resolución en sentencia absolutoria fue porque esta suspensión de labores resultó por causa de la demandada, y la 
responsable negó acción y derecho a los Ktores a tal reclamación por el supuesto de que se encontraba suspendida la 
relación laboral en tdrminos del anlculo 42 de la Ley Federal del Trabajo. por lo que a la responsable correspondió 
acreditar se dice correspondió determinar si por el hecho de que la suspensión de la relación laboral por haber sido 
por causa de Ja demandada 11 misma debió pagar o no tal prestación, y detenninar en todo caso si en el anfculo 42 de 
la Ley Federal del Trabajo existe el fundamento cxprno que libere a la pane patronal del pago de salarios en los 
casos de suspensión de labores por parte de la misma, o de no haber precepto expreso en tal sentido en el caso debe 
de estarse en lo que mas favorezca al trabajador. O.- La responsable dejó de apreciar el hecho de que los actores 
manifestaron en su demanda haberse presentado a reanudar sus labores primero al haber obtenido la libenad bajo 
caución de que el trabajo no se les dio, y con posterioridad al habasele notificado la sentencia absolutoria con igual 
negativa Ja empresa de darles el trabajo; y al respecto la demandada si bien negó que los aclares se hayan presentado 
a a reanudar sus labores en los términos expuestos sostu~o que tales hechos se desahogaron en fonn1 diferente sin 
haber expresado cual fue Ja diferencia según ellos de los hechos con la narraliva de los actores, pero lo más 
imponante al respecto es de que la demandada sostuvo que aún resultando cierto lo dicho por Jos actores de 
cualquier manera hubieran tenido el resultado que los actores expresan puesto que la sentencia absoluloria no habla 
causado ejecutoria y por tanto la pretensión de los actores era extemporánea y en tales condiciones estos hechos ya 
no quedaron sujetos• prueba sino a consideración de la propia Junta para emitir su resolución y desde luego dicha 
responsable omitió emitir su juicio en los lénninos de tos hechos en cucslión g).- La H. Responsable omitió aprccim' 
en fin el hecho de que en estricto sentido la demandada no planteó controversia según lo expuesto anterionnente 
am~n de que planteó cuestiones contradictorias como puede apreciarse en el numeral siete de su contestación en que 
opon\! la excepción de prescripción en relación a todas las prestaciones n:damadas por los acton:s del apartado uno 
al siete del capitulo de "PRESTACIONES", reconociendo con tal excepción en los lérminos planteados que las 
prestaciones se hicieron exigibles para los acton:s y pretendiendo lisa y llanamente Ja prescripción de su acción. 
extremo contradictorio con los numerales seis, ocho, nueve. diez, once y doce de dicho escrito en que sobre cada 
prestación opone excepciones diversas que niegan que tales derechos para prestaciones reclamadas hayan nacido y 
entre el decir por una pal1e existieron tales derechos pero prescribió su acción existe contradicción al sostener en 
relación a la.s prestaciones reconocidas en tal sentido cuando de la misma se dice que no ha existido tal derecho por 
cualquier otra causa. y la contradicción en relación a un hecho deberá tenerse por aceptado el mismo en los términos 
que expone el demandante, igual a cualquier prestación reclamada. H).- Asimismo y según los ténninos expuestos c:n 
los incisos que anteceden en el caso de considerarse que la demandada si planteó controversia a la misma 
correspondió la carga probatoria de acreditar que los hechos se dieron en fonna distinta a los ténninos expuestos por 
los actoRs lo que la Responsable debió tener en cuenta para haber tenido en cuenta que en el caso a la demandada 
correspondió la carga probatoria; pero contrariamente, por la falta de apreciación de los hechos la H. Responsable 
consideró que a los actores correspondió la carga probatoria. i).- Habiendo la Responsable dejado a los actores la 
carga probatoria y al hac:er referencia a la testimonial única desahogada por los mismos cabe hacer hincapié que las 
consideraciones de la Responsable para quitar valor al testimonio carecen de todo sentido lógico y las apreciaciones 
desde luego carecen de fundamento legal pues baste senalar que no existe fundamento para decir que un testigo es 
parcial por el supuesto o por el hecho de que el testigo es companero de trabajo o lo fue de la madre de uno de los 
actores, especialmente cuando el testigo se enteró de los hechos exactamente por ser compai\ero de trabajo de la 



madre de uno de los ac1ores. Por lo que la H. Responsable aplicó inexaclamente el precepto que se transcribe 
tambiin al dejar de expresar la Responsable los motivos y fundamentos legales en que se apoyó para quit11rle valor al 
testimonio, que si bien resulta ser único scglln el mismo, testimonio y como consta en au1os relevante e idóneo. De 
lo expuesto en los incisos que anteceden del presente concepto de violación se drsprende que la Responsable emitió 
su resolución con violedón al precepto citado y sin sujeción a ninglln precepto legal de donde la misma resulta sin 
fundamento ni motiveción por lo que enttafta violación a Jos artfculos 14 y 16 constituciontles y con violación al 
123 de 11 mism1 por multar la Ley que dejó de 1plicarse ttgl1menlaria de este precepto, siendo todo ello mod\'o y 
fundamento plnl que se concedo a los quejosos el amparo y p!UUCclón de 11 Justicl1 Fedenl, 1 efecto de que se 
ordene a la responuble dejar insubsistente el laudo que se impugna y se le otdene la emisión de uno nuevo que 
siendo debidamente fundado y motivado contemple Jos aspectos que se scftalan en este concepto de violación. 
TERCER CONCEPTO DE VIOLACION. El aniculo 142 de 11 Ley Federal del Trabajo dice: "Art. 142.- Los -
deben ser claros, precisos y congruentes con la demanda, contestación, y dem'5 pretensiones deducidas en el juicio 
oportunamente." La responsable aplicó inexactamente el preceplo en cuestión pues como se aprecia en los diversos 
ineisos del concepto de violación que antecrde las pretensiones de lu panes que quedaron expresas en el expediente 
que motiva Ja presente demanda de garantfas no se tomaron en cuenta por la responseble por lo que resulta el laudo 
que no es claro, no es preciso ni congruen1e con lu pretensiones de las panes, pues en efecto: a).- Dejó de apreciar 
las pretensiones insanas y tendenciosas de la empresa demandada al nepr que su repraentante en 11 denuncia penal 
contra los ICtom es desconocido p1n1 la misma. b).- Dejó de ser cllro pr<ciso y congruente el liudo 11 dej1r de 
aprecilr 11 Responsll!le 11 prelensión de la demandldl de 1Cttdi11r que los hechos fueron disllntos 1 11 f0111111 
expuesta por Jos Ktores por Jo que Ja prelensión de ~stos fue de que estaban libendos psa probar apecialmente'lot 
hechos uno, tres y cuatro de su demanda. c) ... Resufta igualmente incongrucn1e el laudo en cueslión con Ja pretemión 
de Jos ac1ores de demandar el pago de sus salarios de'f'engados durante el juicio penal porque el mismo se debió 1 
denuncia injustificada de la propia demandada y que la pretensión de la demandada al respecto fue de que no esti 
obligada a tal pago por la suspensión de la relación laboral que pretende se ajustó al ankulo 42 de la Ley Federal del 
Trabajo y muy especialmente porque la denuncia presentada por la demandada no fue directa en contra de los 
actores y la responsable debió ser congruente en detenninar si la demandada probó que la denuncia no fue dil'CCUI en 
contra de los actores, quedando patenle su mala fe pues ni siquiera manifestó, ni menos probó haberse desistido de 
lal denuncia leniendo pleno conocimiento de que los actores habfan quedado sujetos a procedimiento penal. d).
Tampoco resulta congruenle con la pretensión de la demandada de que al oponer ésta la excepción de prescripción 
lisa y llana con ello reconoce que las prestaciones reclamadas por los ectores operaron en su favor y que como 
consecuencia la, pretensión de ~slos fue de que la Junta determinara que ninguna de sus prestaciones reclamadas 
estaban prescritas, sin resol'f'er la responsable esta cuestión. e).· El laudo que se impugna no es claro ni es congruente 
con las pretensiones que aparecen por una pane de la demandada de que la suspensión de relación de labores eSl6 
segím ella en los lénninos del anlculo 42 de la Ley Federal del Trabajo de donde también nace la pretensión de los 
ac1ores de que el caso es distinto por tratarse de una suspensión de labores imputable a la parte patronal. O.
También quedó manifiesta la pretensión de la demandada de que aún en el supuesto de que los actores se hayan 
presentado a reanudar sus actividades al ob1ener su libertad cauciona! y la libenad absoluta en los tñminos que ellos 
lo expusieron en su demanda la prelensión de obtener tal reinstalación resulta extemporánea según la demandada por 
no haber causado ejecutoria la sen1encia absolutoria; por lo que con fundamento en tal pretensión de Ja demandada 
debió resol'f'er la H. Responsable lo que fue pretensión de los actores para obtener con ello el pago de Ja 
indemnización constitucional y salarios vencidm. g).- Resulta incongruente e impreciso el laudo porque la H. 
Responsable omilió apreciar las pretensiones contradictorias de la demandada en el sentido de que las pretensiones 
seglln ella estaban prescritas y la pretensión, de la misma demandada, al referirse a cada una de ellas, de que tales 
derechos y prestaciones no se hablan dado o se cumplirfan con posterioridad de las que asl n:conocfa su existencia de 
donde nació la pretensión de los actores de tener acreditadas sus reclamaciones. h).- La H. Responsable resulta 
incongruente con las pretensiones manifiestas la demandada de que tos hechos expuestos por los actores se dieron en 
forma distinta; de donde también nació la pretensión de los actores de que la demandada tomaba para sf la carga de 
la prueba y durante el desahogo de las pruebas la pretensión de los mismos de que la demandada no acreditó hecho 
alguno en la controversia por lo que la responsable congruente con ello debió de considerar de que a la demandada 
correspondió la carga probaloria. De lo expuesto en los incisos que anteceden se desprende que la responsable dejó 
de apreciar las pretensiones de las partes por lo que aplicó inexactamente el precepto transcri10 en este conccplo de 
violación y por resultar un laudo infundado e inmotivado en materia laboral resulta 'f'iolatorio de los artfculos 14, 16 y 
123 constitucionales en agravio de los quejosos por lo que solicitilR, el amparo y protección de la Justicia Federal 
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p11111 efecto de que se ordene a la responsable dejar lnsubsiSlclllc el laudo que se impugna y se le ordene la emisión 
de uno nuevo en que debidamente fund8do y motivado se tomen en cuenta lu prctemiones de las partes en la 
demanda, en la con1estaoión y con motivo de la misma como por las pnaebas desahogadas y por las que dejanm de 
desahogarse debiendo ordenarle que el laudo que emita sea cluo, preciso y congruente con las pretensiones 
prescritas en los inc:isos de ate concepto de violación." 

IV.- Son fundados pero in-In en una palle e Infundados en lo demU. los anleriorcs conceplos de 
violación, 

En efecto tienen razón los quejosos al uguments que incorrectamente se dcsethó el cotejo con el original de la 
copia fotostitica de la sentencia pronunci8da en la causa penal que se les instruyó. asl como de otros documentos 
que exhibieron en el juicio, pues de Kuerdo con lo dispuesto por el articulo 798 de la Ley Federal del Trabajo, 
cuando una pnieba documentll es objetada c:omo en el caso, y se solicitare su c:otcjo, bastará con que se precise el 
lugar donde se encuenlrc su original, por lo que si los oferentes de esa prueba prccisuon que el lugar en que debla 
llevarse a cabo el cotejo era el juzgado noveno de lo penal del Disuito Federal, ha de considerarse que la Junta debió 
admitir y proveer el desahogo de tal medio de peñeccionamiento, y no de~harlo porque no se hubiere scftalado con 
exactitud y precisión el domicilio en que deberta llevarse a cabo el cotejo, ya que tal requlsito no se encuentra 
previsto por la Ley Federal del Tnbajo. Asimismo, es fundada la inconfonnidad de los ahora quejosos, con la actitud 
que adoptó la Junta en et desahogo de .. prueba confesional que para hechos propios ofrecieron los trabaj.dores a 
cargo de Daniel Rodrlguez Dlaz y de Sergio Morales, ya que declanl la imposibilidad del desahogo de la prueba por 
no haberlos presentado la pane aclora en la audiencia correspondiente a absolver posiciones, siendo que confonne a 
las constancias de nutos: y a la petición que hizo la parte actora en el escrito que obra a fojas 80 de autos, la Junta 
debió proveer a fin de que la empresa demandada seftalará el Ultimo domicilio que tuvieran registndo de esas 
personas, dado que hablan sido sus trabajadores, y no tomar en cuenta la negali\.·a que la empresa dio cuando se le 
requirió de ese domicilio (foja 79), pues tal negativa estaba en conttadicción con el hecho de que, segUn se 
desprende de la copia de la sentencia penal que obra a fojas de la JI a la 46 de autos, fueron esas personas las que 
declararon ministerialmente en contra de los trabajadores, haci4!ndolo Daniel Rodrlgucz Dlaz como representante 
legal de la empresa demandada. de modo que en el caso la Junta debió incluso utilizar medios de apremio para que la 
prueba confesional descrita !legua a desahogane; sin embargo, no obstante lo fundado de los argumentos \lenidos 
con relación a las pruebas descritas, tales argumentos resultan en Ullima instancia inoperantes, habida cuenta que la 
reposición del procedimiento pua admitir las citadas pruebas, asl como el desahogo de las mismas, no nriarla el 
resultado del fallo, pues se adviene que tanto la sentencia pmal como los documentos que se anexaron a dicha 
sentencia, fueron tomadas en cuenta por la Junta al resolver dándole valor probatorio a su contenido no obstante que 
se objetaron por ser uno de ellos copia fotoslitica, y si bien se aduce que con la sentencia penal y con las 
confesionales no desahogadas, podia quedar demostrado que la causa generadora de la suspensión de la relación 
laboral fue imputable al patrón, porque efectuó denuncia penal en contra de los actores, y que por ello estaba 
obligado a pagar las prestaciones y saluios que dejaron de percibir durante todo el tiempo que duró la suspensión de 
la relación laboral, ha de consideranc que estas pretensiones resultan totalmente improcedentes, pues conforme a lo 
dispuesto por el articulo 42 de la Ley Federal del Trabajo, la prisión preventiva es una causa de suspensión de la 
obligación del trabajador de prestar el servicio, y del patrón de pagar el salario correspondiente, salvo que la prisión 
preventiva obedeciere a que el trabajador obró en defensa de la persona o de los intereses del patrón, y como no se 
estuvo en esta hipótesis, es evidente que aún cuando llegare a demostrarse que el patrón denunció hechos delictuosos 
cuya averiguación afectó la libertad de los trabajadores, ello legalmente sólo dio margen a que se suspendiera la 
relación laboral por la causal prevista en el articulo 42 fracción 111 de la Ley Federal del Trabajo, sin obligación del 
trabajador de prestar el servicio y sin In obligación del patrón de pagar el salario, pero no es admisible jurfdicamente 
considerar que porque el patrón denuncie hechos delictuosos, cuya averiguación o proceso cause prisión preventiva 
de sus trabajadores, repona la obligación de pagar salarios durante el tiempo que durase dicha prisión preventiva, ya 
que por una pane la Ley Laboral no prevé una situación de tal naturaleza, y por otra parte una obligación de ese tipo 
coanarfa el derecho del patrón para poder denunciar hechos delictuosos que afectaran sus bienes, familia, patrimonio 
y posesiones, o bien impedirla su obligación de denunciar los hechos delictuosos cometidos en los bienes y 
posesiones de otro. 
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Por lo demú, resultan infundados los diversos argumentos que se esgrimen en contra de Ja pane del laudo en que se 
determinó absolver a la empresa del pago de salarios devengados, y de otras prestaciones, que los ahora quejosos 
reclamaron por el tiempo en que estuvieron sujetos a prisión preventiva, pues como quedó expuesto, durante ese 
tiempo existió suspensión de la relación laboral y por ende, no existió obligación de los aclares en cuanto a prestar 
el servicio, ni obligación del patrón en cuanto a pagar salarios. por lo que resulta correcto que la Junta absolviera de 
tal reclamación. 

Asimismo, resultan infundados los argumentos que controvierten la absolución del pago de salarios caldos, 
por el despido injustificado que hicieron valer los actores. pues al haber aceptado la reinstalación que demandaron y 
que les ofreció la empresa, y no habiendo existido controversia sobre el salario y categorla que scftalaron los actores, 
y haberse ofrecido 11 reinstalación con la jornada legal, n evidente que el ofrecimiento de la reinstalación fue de 
buena re, derivando de esto que a los actores correspondiera demostrar los hechos inheren1es al despido, sin que 
cumpliera con tal carga probaloria. toda vez que las confesionales que desahogaron a cargo de Margarito Banda y de. 
Cesar Arturo Fenetra Zenteno, no arrojaron algún dato favorable a sus intereses, esto es, en cuanto a que hubieren 
negado a los actores que reanudaran la relación laboral al presentarse a la empresa, despuds de obtener sentencia 
absolutoria, ya que contestaron negativamente a todas y cada una de las posiciones inherentes a tal aspecto; en 
cuanto a la copia de la sentencia penal y las boletu de libertad agregadas en autos, con estas documentaln sólo 
quedó ac:redimdo que dicha senlencia fUe absolutoria, mas no que se hubieren presentido al trabajo y que se les 
impidiera la entrada como afirmaron en su demanda; finalmente, la declarac:ión a cargo de Maria Isabel Cruz no 
resultó eficaz para demostrar el despido, dado que se recibió como lestigo singular, y no consta que hubiere sido el 
único testigo que presenció los hechos sobre lo que depuso, ya que se ofreció su testimonio juntamente con el de otra 
persona que no fue presentada a declarar, por lo que es evidente que la declaración de dicho tesligo no podfa fonnar 
convicción en términos del artlculo 820 de la Ley Federal del Trabajo, independientemente de que su dicho respecto 
de la fecha en que ocurrieron los hechos, no coincidió con Ja fecha que seftalaron los actores en su demanda, y de 
que en úhimo caso, la declaración de citado testigo singular tuvo como fin demostrar que uno de los actores trató de 
reanudar labores cuando obtuvo su libertad cauciona!; esto cuando la relación laboral estaba suspendida, a<:orde con 
lo dispuesto por los articulas 42 fracción 111 y 43 fracción 11 de la Ley Federal del Trabajo, y de estos preceptos 
deriva que la suspensión cesa hasta obtener sentencia absolutoria y no antes, aún cuando se gozara de libertad 
cauciona!. 

Por tanto, no siendo violatorio de garantlas el laudo reclamado, procede negar a los quejosos el amparo y la 
protección de la Jus1icia Federal que solicita. 

Por lo expuesto y fundado, con apoyo ademé en los artículos I03, fracción 1, 107, fracciones 111 y V, de la 
Constitución General de la República, 44, 46, IS8, 188 y 190 de la Ley de Amparo, es de resolverse y se resuelve: 

UNICO.~ La justicia de la Unión no ampara ni protege a Miguel Angel Jimdnez Hemi\ndez y Adrian 
Iglesias Caftada, contra Jos actos que reclamaron de la junta Especial Número Tres Bis, consistentes en el laudo 
pronunciado el nueve de junio de mil novecientos noventa y dos, en el juicio laboral 334/91, seguido por los 
quejosos en contra de Autobuses Estrella Blanca, S. A. de C.V. 

Notiflquese; con testimonio de esta resolución vuelvan los autos a su lugar de origen; hágase las 
anotaciones correspondientes en el libro de gobierno de este Tribunal; y, en su oportunidad archfvese el expediente. 

ASI, por unanimidad de volos, lo resolvió el Octavo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del primer 
Circuito, que integran los ciudadanos Magistrados Calalina Pérez Bárcenas, Xavier Rfos Vergara y Josd Guerrero 
Lt\scnres, siendo relator el último de los nombrados. 

Firman la Presidente y Jos Magistrados juntamente con el Secretario de Acuerdos que autorila y da fe. 

PRESIDENTE 

MAGISTRADA 
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LIC. CATALINA PÉREZ BÁRCENAS 

MAGISTRADO MAGISTRADO 

LIC. XAVIER RIOS VERGARA LIC. JOSÉ GUERRERO LASCARES 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS: 

LIC. MARCO ANTONIO CÁRDENAS CORNEJO: 

Esta hoj;:i corresponde a. la ejecutoria dictada el nue\·e de junio dc mil novecientos no\·cntn )' tres. en el juicio de 
amparo directo número DT.· 10828192, promovido por Miguel Angel Jiménez l lemóndcz y Adrian Iglesias Callada. 
en la que se le niega el amparo y la protección de la Justicia Federal. CONSTE."" 
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4.12 POSIBI ES SOJ.l!CIONES PARA MEJORAR 1 A HIPÓTESIS DEI. Alt'CÍCl!! O 

42. FRACCIÓN 111 DE 1 A LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Como ha quedado demostrado, los dispositivos legales que nonnan la suspensión de la.~ 

relaciones de trabajo dejan mucho que desear en beneficio y protección de la clase 

trabajadora, y mas aún de sus dependientes económicos, es por ello que como posible 

solución se propone la siguiente reforma al articulo 42 fracción 111, la Ley Federal del 

Trabajo, para que sea congruente y equitativo con el esplritu que animó al legislador a 

plasmar, primero en nuestra Constitución y después en la Ley Federal del Trabajo, lo que 

es el Derecho Social. 

Dice el artículo 42 fracción 111, de la Ley Laboral: 

"Artículo 42.- Son causas de suspensión temporal de las obligaciones de prestar el servicio 

y pagar el salario, sin responsabilidad para el trabajador y el patrón: 

1.- .............. .. 

11.- ............. .. 

111.- La prisión preventiva del trabajador seguida de sentencia absolutoria. Si el trabajador 

obró en defensa de la persona o -de los intereses del patrón, tendrá éste que pagar los 

salarios que hubiere dejado de percibir aquél; .... ". 

Se propone que diga: 

"Articulo 42.- Son causas de suspensión temporal de las obligaciones de prestar el servicio· 

y de pagar el salario, sin responsabilidad para el trabajador y el patrón: 

!.- ............... . 
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11.- ··•··••····•··· 
111.- La privación de libertad del trabajador por autoridad judicial, administrativa o en su 

caso por cualquier particular, cuando se imputen a aquél hechos delictuosos o faltas 

administrativas que merezcan alguna sanción a través de la cual el trabajador quede 

impedido para prestar el servicio personal subordinado; hasta en tanto pueda gozar de su 

libertad por sentencia absolutoria. Si el trabajador obró en defensa de la persona o de los 

intereses del patrón, tendrá éste la obligación de pagar los salarios que hubiere dejado de 

percibir el trabajador; y, si hubiere sido el patrón el que hubiere denunciado penalmente a 

su trabajador, y éste obtuviere sentencia absolutoria, aquél quedará obligado a cubrir todas 

y cada una de las prestaciones a que tuviere dcn:cho como si hubiera seguido laborando 

normalmente; inclusive, los gastos que hubiere realizado para su defensa y obtención de 

libertad. 

Con la propuesta anterior, se considera que la clase trabajadora quedaria debidamente 

protegida en el caso de que se ubicara en los supuestos del dispositivo legal en comento. 



'I() 

e o Ne L u s 1 o NE s. 

1.- La fracción 111, del articulo 42 de la Ley Federal del Trabajo, en si misma es 

contradictoria con el esplritu y letra de la propia Ley, ya que siendo ésta esencialmente 

tuiliva de la clase trabajadora, la fracción indicada únicamente beneficia al patrón. 

2.- La fracción 111, del artículo 42 de la Ley Federal del Trabajo, en los términos en que 

está redactada, es anticonstitucional pues vulnera los principios de legalidad, seguridad 

jurldica y debido proceso legal, consignados en los articulas 14 y 16 constitucionales a los 

que debe constreftirse cualquier ley secundaria; y en consecuencia, hace nugatorias las 

garantías individuales del trabajador. 

3.- Se hace necesaria una modificación al articulo 42 fracción 111, de la Ley Federal del 

Trabajo, en el sentido de que cuando el patrón denuncie penalmente al trabajador, y éste 

obtenga una sentencia absolutoria, aquel Je deberá cubrir todas y cada una de las 

prestaciones a que tiene derecho, incluyendo los salarios que dejó de percibir, asf como 

los incrementos que hubieran tenido durante todo el tiempo que duró el procedimiento, 

hasta haber obtenido una sentencia absolutoria. 

4.- El Legislador deberá ser muy cuidadoso al expedir las leyes, sobre todo las que rigen 

en materia de trabajo, toda vez que, éstas deberán en todo momento constreftirse al marco 

jurfdico que establece nuestra Carta Margna, pues no debe perderse de vista que la Ley 

Federal del Trabajo, se expidió para proteger a Ja clase trabajadora. 

5.- En cuanto al concepto de suspensión individual para mi punto de vista muy particular, 

resulta ser un derecho de carácter temporal y no se tiene la intención de que termine Ja 
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relación laboral, si no que puede ésta reanudarse, en esencia constituye un derecho en 

favor de los trabajadores, por que en realidad impide que surta efectos definitivos sobre la 

relación laboral. 

6.- Por lo que respecta a la modificación del articulo 42 fracción 111. de la Ley Laboral, el 

mismo deberá quedar en la siguiente forma: 

"Articulo 42.- Son causas de suspensión temporal de las obligaciones de prestar el servicio 

y pagar el salario, sin responsabilidad para el trabajador y el patrón: 

1.- La enfermedad contagiosa del trabajador: 

11.- La incapacidad temporal ocasionada por un accidente o enfermedad que no un 

riesgo de trabajo; 

111.- La privación de libertad del trabajador por autoridad judicial, administrativa o 

en su caso por cualquier particular, cuando se imputen a aquel hechos delictuosos o faltas 

administrativas que merezcan alguna sanción a través de la cual el trabajador que de 

impedido para prestar el servicio personal subordinado; hasta en tanto pueda gozar de su 

libertad por sentencia absolutoria, si el trabajador obró en defensa de la persona o de los 

intereses del patrón, tendrá este la obligación de pagar los salarios que hubiere dejado de 

percibir el trabajador; y si hubieres sido el patrón el que hubiere denunciado penalmente a 

su trabajador, y este obtuviere sentencia abasolutoria, aquel quedará obligado a cubrir 

todas y cada una de las prestaciones a que tuviere derecho como si hubiera seguido 

laborando normalmente, inclusive, los gastos que hubiera realizado para su defensa y 

obtención de libertad. 

IV.- El arresto del trabajador. 
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V.- El cumplimiento de los servicios y el desempeilo de los cargos mencionados en. 

los anlculos Sº de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, y el de las 

obligaciones consignadas en el articulo 31 Fracción 111, del mismo ordenamiento. 

VI.- La designación de los trabajadores como representantes ante los Organismos 

Estatales, Juntas de Conciliación, Conciliación y Arbitraje, Comisión Nacional de los 

Salaños Mínimos, Comisión Nacional par la Participación de los Trabajadores en las 

Utilidades de las Empresas, y otros semejantes; y 

VII.- La falta de los documentos que exijan las leyes y reglamentos, necesarios 

para la prestación del servicio, cuando se imputable al trabajador". 
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